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CLASE 01 
 

1. SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS 
 

  Las operaciones de comercio exterior, deben ser fiscalizadas por algún organismo 
público que permita controlar la entrada y salida de mercancías, personas y vehículos del 
país, de modo tal de evitar el contrabando, la piratería, y la evasión de impuestos.  

 
Tal organismo corresponde al Servicio Nacional de Aduanas: institución pública, de 

administración autónoma, con personalidad jurídica y duración indefinida, que se relaciona 
con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, y cuya función principal es 
fiscalizar y controlar el tráfico internacional de mercancías, por lo que para todos los efectos 
legales se denomina como “Institución Fiscalizadora”, cuyo domicilio se encuentra 
establecido en la ciudad de Valparaíso. 

 
El principal objetivo que persigue el Servicio es “resguardar los intereses de la nación 

y apoyar el comercio exterior del país, mediante el uso eficiente e integrado de la 
fiscalización y facilitación de las operaciones de comercio internacional, basándose en el 
principio de la buena fe, en un clima de confianza, y actuando conforme a los principios de 
probidad y transparencia”. 

 
  De acuerdo a la definición entregada anteriormente, se puede observar que el Servicio 
Nacional de Aduanas presenta diversas características que la definen; a continuación se 
darán a conocer, en forma específica, cada una de ellas. 
 
�x Institución pública 
 

El Servicio Nacional de Aduanas es una institución de carácter público, ya que es un 
organismo que pertenece al Estado; por lo tanto, los servicios que presta son gratuitos y 
pueden ser utilizados por todos (chilenos y extranjeros). 
 

La relación que se genera entre un particular que desea tramitar una operación de 
comercio exterior con el Servicio Nacional de Aduanas, puede ser directa o indirecta. 
 

La relación es directa cuando el consignante, consignatario o dueño de la mercancía 
actúa sin intermediación o representación ante el Servicio.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Definición Consignante y Consignatario 
 

- Consignante: persona natural o jurídica que realiza el envío o despacho de las mercancías; 
comúnmente corresponde al exportador.  

 

- Consignatario: persona natural o jurídica a quien se encuentra dirigido el envío o despacho 
de la mercancía; comúnmente corresponde al importador.  
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La relación es indirecta cuando el particular que desea efectuar una operación de 
comercio exterior actúa ante el Servicio por medio de un tercero, quien tendrá su 
representación; por ejemplo, puede actuar a través de un agente general de aduana o de un 
apoderado especial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

�x De administración autónoma 
 

El Servicio Nacional de Aduanas posee autonomía sólo aplicada en la “Fiscalización”.  
En todo lo demás no es autónoma, ya que: 

 
�� Como persona jurídica de derecho público, no posee patrimonio privado, es decir, este 

organismo no es propietario del patrimonio, lo que explica su dependencia del 
presupuesto nacional del Estado. 

 
�� El Director Nacional de Aduanas es nombrado por el Presidente de la República, por lo 

que no nace de su propia organización. De acuerdo a lo anterior, es un cargo político, de  
la exclusiva confianza del Presidente de la República. 

 
�x Con personalidad jurídica 
 

La personalidad jurídica se la otorga su Ley Orgánica, contenida en el Decreto 
Supremo de Hacienda Nº 329 de 1979. 

 
 
 
 
 

Definición Agente de Aduanas y Apoderado Especial 
 

-  Agente de aduana: profesional auxiliar de la función pública aduanera, autorizado por la 
Aduana para prestar servicios a terceros, a fin de encargarse del despacho aduanero de
las mercancías.  

 

-  Apoderado especial de aduana: persona natural, autorizada por el Servicio para tramitar 
cualquier destinación aduanera ante Aduana, pero solamente por la empresa para la cual 
trabaja. En otras palabras, es aquella persona natural que, teniendo una relación laboral 
singular con una entidad dedicada a la importación o exportación de mercancías, es 
autorizada por la Aduana para representar a su empleador en los trámites de despacho 
de las mercancías. 

 

El Fisco y los órganos de la administración del Estado a quienes se conceda licencia de 
consignante y consignatario, deberán actuar en los despachos por intermedio de un 
apoderado especial. 
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�x De duración indefinida 
 

La duración se justifica en su función, puesto que fiscaliza el tráfico internacional de 
mercancías, personas y vehículos por los puertos, aeropuertos y pasos fronterizos del país.  
Luego, esta actividad no tiene fin. Mientras se produzcan transacciones comerciales 
internacionales, se requerirá de la fiscalización del Servicio Nacional de Aduanas, aún 
cuando no se genere un cobro de gravámenes, debido a que de igual forma se tendrá que 
llevar un registro estadístico sobre el comercio exterior nacional. 
 
�x Relación con el Ministerio de Hacienda 
 
   El Servicio Nacional de Aduanas, como servicio público, pertenece a la estructura 
orgánica estatal del Ministerio de Hacienda, por lo tanto, el desarrollo de su gestión depende 
de dicho ministerio. En otras palabras, el Servicio de Aduanas forma parte de la gestión 
estatal del Ministerio de Hacienda; por ende, el Servicio para relacionarse con el resto del 
poder ejecutivo, debe hacerlo a través de su vínculo orgánico natural.  
 
   A continuación, se presenta el Organigrama del Ministerio de Hacienda, en donde se 
podrá identificar la relación que se genera entre el Director de Aduana y el Ministro de 
Hacienda. 
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Figura Nº 1: Organigrama Ministerio de Hacienda 
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Realice ejercicios nº 1 al 5 



 

 6Instituto Profesional Iplacex 

CLASE 02 
 
�x Domicilio del Servicio Nacional de Aduanas 
 

El domicilio señalado en la ciudad de Valparaíso, corresponde a la Dirección Nacional 
de Aduanas, no obstante, tal como lo señala su nombre, este es un servicio de carácter 
“nacional”, por lo tanto, está presente en todo el territorio nacional, con capacidad de ejercer 
su potestad fiscalizadora a lo largo y ancho de todo Chile. 

 
�x Función Fiscalizadora del Servicio Nacional de Aduanas 

 
Al Servicio Nacional de Aduanas le corresponderá vigilar y fiscalizar el paso de las 

mercancías, personas y vehículos, por las costas, fronteras y aeropuertos de la República, 
así como también podrá intervenir en el tráfico internacional para los efectos de recaudación 
de impuestos a la importación, exportación, y otros que determinen las leyes, además de 
generar las estadísticas sobre dicho tráfico por las fronteras, sin perjuicio de las demás 
funciones que le encomienden las leyes. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Servicio Nacional de Aduanas fiscaliza: mercancías, 

personas y vehículos. 
 

a) Las mercancías, pueden definirse como todo bien corporal mueble, sin excepción alguna. 
Según lo anterior: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Por lo tanto, las mercancías pueden ser bienes de consumo, bienes intermedios, 
insumos empleados en un proceso productivo, etc.; tales como: materias primas, partes y 
piezas, automóviles, productos eléctricos, telas, prendas de vestir, entre otros. 
 

Es importante señalar que, en términos aduaneros, los tipos de mercancía se plantean 
en función de su nacionalidad, y no en base a otro elemento de comparación; de acuerdo a 
ello, existen tres tipos de mercancía: nacional, nacionalizada y extranjera. 
 
�� Mercancía nacional: es aquella mercancía producida o manufacturada en el país, y que 

está integrada con materias primas nacionales o nacionalizadas. 
 
�� Mercancía nacionalizada: corresponde a aquella mercancía extranjera que ha sido 

importada legalmente, esto significa que una vez finalizado el trámite legal de importación 

 

-  Bien: es todo aquello que tiene un valor monetario, en términos aduaneros. 
-  Bien corporal: es todo bien tangible.  
-  Bien mueble: es todo lo transportable, sin que sufra daño o destrucción como consecuencia 

de esta actividad. Si el transporte afecta la naturaleza del bien, éste deja de ser mueble. 
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ante el Servicio, queda la mercancía a libre disposición de los interesados, pudiendo ser 
usada o consumida. 

 
�� Mercancía extranjera: es la mercancía que proviene del exterior y cuya importación no se 

ha consumado legalmente (bajo un trámite legal), aunque sea de producción o 
manufactura nacional, o aunque se haya importado bajo condición, lo cual significa que 
las mercancías que se importan bajo esta modalidad, están parcial o totalmente liberadas 
de derechos arancelarios, es decir, de pagos de impuestos a una importación, gracias a 
la aplicación de una franquicia. Bajo esta situación, los importadores pueden usar, pero 
no consumir los bienes importados. Al término de este plazo, el importador puede hacer 
libre consumo (libre disposición) del bien. 

 
b) Las personas, también deben ser fiscalizadas por Aduana, las cuales pueden comprender 

personas naturales o jurídicas. Esto se debe a que las personas son quienes pasan y 
hacen pasar las mercancías por los pasos habilitados. 

 
-  Personas naturales que pasan mercancías: están conformados por viajeros, 

tripulantes y arrieros. Todos éstos tienen la capacidad de portar mercancías consigo y, 
por lo tanto, quedan en condiciones de ser fiscalizadas por Aduana.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Definición de Viajero, Tripulante y Arriero 
 

�� Viajero: es una persona natural que paga un pasaje en cualquier medio de transporte 
internacional y que porta mercancías acorde a su capacidad física, sin tener por la 
legislación chilena, un monto predeterminado para este efecto. Por lo tanto, todo 
aquello que no corresponda al concepto de equipaje, quedará afecto al pago de 
gravámenes cuando ingrese al territorio nacional, sin importar la nacionalidad de esta 
persona. 

 

�� Tripulante: es la persona que trabaja para una empresa de transporte internacional de 
pasajeros y/o carga, y permite que los vehículos se trasladen de un puerto a otro. 

 

�� Arriero: es la persona que ingresa al país por vía terrestre, en cabalgadura y con 
bestias de carga o ganado para su pastoreo por la cordillera entre Chile y los países 
limítrofes. También son considerados arrieros los viajeros que ingresen al país a través 
del uso del mismo medio de movilización, a excepción de aquellos que vengan en 
calidad de pasajeros de una empresa de transporte reconocida por Aduana, y que por 
fuerza mayor, se hayan visto obligados a usar dichos medios. 

 
Cada arriero adulto no podrá ingresar al país más de cuatro animales en total, cuyo 
equipaje no podrá sobrepasar aquella cantidad transportable a lomo de tres de los 
cuatro animales. Las importaciones podrán efectuarlas sólo dos veces al año. 



 

 8Instituto Profesional Iplacex 

-  Personas jurídicas que hacen pasar mercancías: corresponden a importadores, 
exportadores, empresas transportistas, agentes de aduanas y apoderados especiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

c) Vehículos, consisten en los medios físicos utilizados para la distribución de las 
mercancías transadas entre las zonas de producción y consumo, es decir, en Chile se 
consideran: los barcos, aviones, camiones, pero no así los trenes. 

 
También son objeto de fiscalización de las aduanas, los vehículos utilizados por 

viajeros o turistas que circulen por los pasos legalmente habilitados, quienes deberán poseer 
toda la documentación establecida para cruzar por la frontera nacional. 
 

En la siguiente figura, se pueden observar claramente las principales características 
que definen al Servicio Nacional de Aduanas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Definición de Importador / Exportador y Empresas de Transporte 
 

�� Importadores y exportadores: corresponden al sujeto del acto de comercio, a través de su 
gestión de compraventa internacional.  Al referirse a éstos, se le atribuye la función de 
consignatarios y consignantes, respectivamente. 

 

�� Empresas de transporte: corresponden a compañías navieras, agentes de naves, 
compañías de carga aérea y empresas de transporte rodoviario (camioneros). 

 

�� Agentes de aduanas y apoderados especiales, ya fueron definidos anteriormente. Estos a
pesar de ser personas naturales, hacen pasar mercancías por cuenta de terceros, es 
decir, representan a personas jurídicas ante el Servicio de aduanas. 
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Figura Nº 2: Características del Servicio Nacional de Aduanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CLASE 03 

 
1.1 Evolución Histórica del Servicio de Aduanas  

 
  La función de control y fiscalización que le compete al Servicio Nacional de Aduanas, 
en relación al ingreso y salida de mercancías del país, se origina desde tiempos de la 
Colonia, en 1503 (después del descubrimiento de América, acontecido en 1492), cuando la 
Reina Isabel de Castilla estableció la llamada Casa de Contratación de Sevilla, o lo que es lo 
mismo, la Aduana de Sevilla, a fin de que desde este organismo se centralizase el envío de 
mercancías hacia todas las nuevas colonias americanas. 

 

 

Realice ejercicios nº 6 al 8 
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Posteriormente, en 1545, se estableció una de las principales funciones de Aduana, 
denominado “el almojarifazgo”, que consistía en el cobro de un derecho de aduana a 
aquellas mercancías extranjeras que ingresaban a territorio nacional, el cual se aplicaba 
sobre el valor de las mercancías. 

 
En forma histórica, el origen de las aduanas tuvo como principal fin obstaculizar el 

ingreso de mercancías a determinados territorios. Sin embargo, a lo largo de los años este 
concepto ha cambiado, siendo definido como el organismo encargado de aplicar la 
legislación relativa a la importación y exportación de mercancías, y a los otros gravámenes 
aduaneros: percibir y hacer percibir los impuestos que les sean aplicables. 

 
La primera organización del Servicio de Aduanas establecida en Chile, fue efectuada 

en el año 1774, por el Gobernador Don Agustín de Jáuregui, cuya sede principal se situó en 
Santiago, a la que se denominó “Administración de Aduanas”. 

 
En 1811, un año después de la declaración de la Independencia de Chile, se promulgó 

la primera ley de la República de Chile, en donde se decretó la libertad de comercio para los 
puertos de Coquimbo, Valparaíso, Talcahuano y Valdivia, lo cual tuvo un impacto 
trascendental en el comercio exterior chileno. 

 
Durante el mismo año, al permitir el comercio recíproco entre países amigos o 

neutrales respecto a España, se dictó la primera Ordenanza de Aduanas. 
 
En 1813, se estableció el Reglamento Constitucional, en donde se instaura el requisito 

de revisar las mercancías que ingresan al país en Valparaíso, antes de que fuesen enviadas 
hacia la ciudad de Santiago. 

 
En 1820, se acuerda la creación de la Aduana de Valparaíso, la cual se encargaría de 

realizar operaciones de aforo (revisiones documentales y físicas) y liquidación de mercancías 
(cálculo de gravámenes).  

 
El traslado definitivo de la sede principal de Aduana (Administración de Aduana), 

desde Santiago a Valparaíso se materializó en el año 1831. En 1833, fueron creados los 
almacenes de aduana. 

 
En los años posteriores, se dictan diversos cuerpos legales que establecen normas y 

procedimientos de carácter aduanero; asimismo, se comienzan a construir nuevas aduanas, 
en distintos puntos del país; tales como: Los Andes, Caldera, Talcahuano, Mejillones, 
Carrizal Bajo, Chañaral, Arica, Taltal, entre otras. Algunas de estas continúan vigentes, en 
cambio otras, han sido suprimidas con el paso del tiempo. 

 
Actualmente, la función de aduanas no sólo consiste en recaudar los gravámenes 

aduaneros y demás impuestos aplicables a la importación de mercancías, sino que también 
le corresponde implementar la puesta en marcha de los distintos acuerdos comerciales 
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suscritos entre Chile y el resto del mundo, sirviendo como ente facilitador y fiscalizador del 
comercio exterior.  

 
 
 
 
 

 
1.2  Lugar de Fiscalización del Servicio de Aduanas 

 
El ingreso y salida legal de personas, vehículos y mercancías del territorio nacional es 

fiscalizado por el Servicio de Aduanas en los puntos o pasos habilitados legalmente. 
 
 
 
 
 
 
La Ordenanza de Aduanas establece que todas aquellas personas y mercancías que 

ingresen o salgan del territorio nacional, sólo lo podrán efectuar por los "puntos habilitados 
legalmente", a los que también se denomina: zona primaria de jurisdicción aduanera.  

 
De acuerdo a lo señalado en la Ordenanza de Aduanas, los pasos, serán habilitados 

por el Presidente de la República, mediante Decreto Supremo expedido a través del 
Ministerio de Hacienda, a título permanente, temporal u ocasional. Sin embargo, será el 
Director Nacional de Aduanas quien fije el período de funcionamiento de los puntos 
habilitados en forma temporal u ocasional. 

 
Además, en casos de fuerza mayor, el Director de Aduanas podrá autorizar el paso de 

mercancías y personas por puntos no habilitados. 
 

De acuerdo a lo anterior, los pasos habilitados se clasifican en “permanentes, 
temporales y ocasionales”. 
 
a) Permanentes: son pasos que se encuentran habilitados durante todo el año en forma 

continua, y sólo se cierran momentáneamente por una condición climática que impida su 
funcionamiento. 

 
b) Temporales: son pasos que se habilitan en determinadas temporadas, y corresponderá al 

Director Nacional de Aduanas fijar la época o período de funcionamiento. 
 
c) Ocasionales: son pasos que se encuentran habilitados en forma provisoria, siendo 

facultad del Director Nacional de Aduanas la fijación de la época o período de su 
funcionamiento. 

 

Los pasos habilitados legalmente son aquellas vías de acceso al país, tales 
como: puertos, aeropuertos o pasos fronterizos. 

 

Realice ejercicio nº 9 
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 En el Anexo Nº 1 del Compendio de Normas Aduaneras se encuentran establecidos 
los puntos habilitados legalmente a lo largo del territorio nacional, distinguiéndose el tipo de 
habilitación que poseen (permanente, temporal u ocasional).  
 

Es importante señalar que las Aduanas también serán establecidas por el Presidente 
de la República, mediante decreto supremo expedido a través del Ministerio de Hacienda, 
quien podrá además decretar el cierre temporal o la supresión de las Aduanas, cuando se 
genere una disminución considerable en el tráfico que por ellas opere.  
         
 
 
 

 
 

1.3  Operaciones Aduaneras de Fiscalización y Control 
 

El Servicio de Aduana tiene la facultad, asignada por ley, de fiscalizar y controlar el 
ingreso y salida legal de mercancías, personas y vehículos, por los puertos, aeropuertos y 
pasos fronterizos del país. Estas funciones se materializan en todo el territorio nacional y no 
sólo en los puntos de intercambio recién citados. Esto último, debido a que la aduana 
también ejerce su potestad aduanera en zona secundaria, lo cual permite la fiscalización de 
las mercancías en las zonas donde se ejerce su uso y/o consumo. 
 

De acuerdo a lo anterior, se puede decir que la Aduana puede ejercer sus funciones 
de control y fiscalización en dos zonas, la primaria y la secundaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
La operación tradicional de fiscalización de Aduana se denomina “aforo”, lo cual 

consiste en un examen físico a las mercancías y/o en una verificación de los documentos 
que las amparan. Esta facultad se ejerce en forma aleatoria a aquellas mercancías que han 
sido objeto de control documental a través de sus respectivas declaraciones, que pueden ser 
la DIN (Declaración de Ingreso) en las operaciones de ingreso de mercancías al territorio 

Definición de Zona Primaria y Secundaria 
 

- Zona primaria: corresponde a aquellos espacios de mar o tierra en donde se llevan a cabo 
las operaciones materiales, marítimas y terrestres de movilización de mercancía; es decir, 
corresponde a aquellos recintos aduaneros en donde Aduana ejerce su jurisdicción, y en 
el cual habrán de cargarse, descargarse, recibirse o revisarse las mercancías, para su 
ingreso o salida del territorio nacional. 

 

- Zona secundaria: corresponde a una parte del territorio nacional y de las aguas 
territoriales, que son asignadas a cada Aduana; en donde éstas podrán ejercer su 
competencia y funciones. 

 

Realice ejercicios nº 10 y 11 
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nacional y el DUS (Documento Único de Salida) en las operaciones de salida de mercancías, 
acción que se desarrolla por vía electrónica, en la página www.aduana.cl (para visualizar 
claramente los documentos citados, ver Anexo Nº 1 y 2). 
 

Para realizar la operación de aforo en forma aleatoria, Aduana tendrá que “Aceptar a 
Trámite” la declaración respectiva; esto significa que el documento debe cumplir con las 
disposiciones legales y reglamentarias que afectan a la mercancía amparada en ella, al 
momento que fue presentada electrónicamente ante Aduana. Por lo tanto, la aceptación a 
trámite, no sólo consiste en recibir la declaración o ingresarla al sistema de Aduana, como 
muchos aseguran, pues la palabra “aceptación” en este caso se emplea como sinónimo de 
aprobación. De esta forma, una vez otorgada la Aceptación, la declaración recibe NÚMERO 
Y FECHA de aceptación, situación que permite a Aduana realizar el sorteo del 5% de las 
declaraciones recibidas, a través del dígito verificador de los citados documentos aduaneros. 
 

No obstante lo anterior, Aduana tiene la facultad de determinar aforo sin sorteo previo, 
para las mercancías que le merezcan duda o presenten situaciones anómalas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La operatoria de “aforo”, normalmente se realiza una vez tramitada y aceptada a 

trámite la declaración y, para llevarla a cabo se requiere la presentación física de las 
mercancías al fiscalizador de Aduana que haya sido designado para este efecto. La apertura 
de los bultos y la rotura de sellos, deben ser realizadas materialmente por empleados de la 
Agencia de Aduanas que tiene a su cargo el despacho de las mercancías, quienes por 
instrucción del fiscalizador, sólo sacarán de los bultos las mercancías que él indique. Luego, 
de revisadas las mercancías, y cotejadas con los documentos comerciales y de 
destinaciones aduaneras, se deben volver a depositar en los embalajes correspondientes. 
 

Para presentar mercancía a aforo, la agencia de aduanas debe haber realizado el 
pago de los correspondientes gravámenes en la medida que procedan, además de adjuntar a 
los documentos de base, el llenado de la declaración de destinación aduanera. Dado esto 
último, se entiende que el aforo se practicará cuando el interesado se presente a retirar las 

Por Ejemplo 
Suponga que se realiza una operación de redestinación, la cual consiste en enviar 

mercancía desde una aduana del país a otra, para su importación inmediata o para 
mantenerla almacenada. Si los bultos en los cuales se encuentra acondicionada la mercancía 
al ingresar a la primera aduana se encuentran en buen estado, pero al llegar a la segunda 
aduana, a simple vista se observa que los sellos han sido alterados o que los bultos se 
encuentran en mal estado; en este caso, la aduana de llegada de la mercancía puede 
determinar la realización de la operación de aforo físico (sin llevar a cabo el sorteo), a fin de 
verificar que la mercancía contenida en ellos corresponde a aquella que fue ingresada al país, 
y que se encuentra amparada en el documento aduanero. 
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mercancías desde la potestad aduanera, en zona primaria de jurisdicción; o sea: puerto, 
aeropuerto o recintos terrestres. 
 
 
 
 

 
 

CLASE 04 
 
�x Verificación de Aforo por Examen a Personas Naturales 

 
Esta operación es practicada por Aduana, a las mercancías que son ingresadas al 

territorio nacional por personas naturales, quienes portan bienes que no corresponden a la 
definición de equipaje que contiene el Art. 31 letra g) de la Ordenanza de Aduanas. La 
realización de esta operación de fiscalización es una acción que habitualmente ocurre por 
solicitud del interesado en la carga (consignatario o importador), o por expresa indicación de 
Aduana, que requiere de mayores antecedentes para valorar y/o clasificar arancelariamente 
las mercancías en cuestión. 

 
Las personas que caen en la situación antes descrita, deben dejar en Retención 

Aduanera sus mercancías, por el tiempo que estimen necesario, para presentarse al pago de 
los gravámenes que genere su importación. La retención, implica el pago de almacenaje 
aduanero por los días que correspondan al total de retención, con el beneficio que sólo 
pagará el 30% del valor prefijado en la medida que sus mercancías pesen hasta 50 kilos en 
total, en caso contrario, pagarán el 100% de la tarifa citada. 
 

La verificación de Aforo por Examen, permite a Aduana revisar las mercancías para 
determinar su clasificación arancelaria y valor aduanero. Es decir, el examen realizado por el 
fiscalizador de Aduanas, permitirá determinar la partida arancelaria en la cual se ubica la 
mercancía de acuerdo al arancel aduanero, así como el valor o precio de transacción 
realmente pagado o pagar, cuando éstas son vendidas para exportación al país de 
importación; lo anterior con el fin de aplicar los gravámenes correspondientes, con las 
respectivas rebajas arancelarias, en caso de ser pertinentes.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Por Ejemplo 
Cuando las mercancías transadas son originarias de países con los que Chile ha 

suscrito acuerdos comerciales y cuya partida arancelaria se encuentra contenida en las listas 
de desgravación negociadas en dichos acuerdos, la mercancía estará sujeta a desgravaciones 
o liberalizaciones del pago del derecho de ingreso al país (derecho arancelario). 

 

Realice ejercicios nº 12 y 13 
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El documento esencial en esta fiscalización, es la factura comercial o boleta de 
compraventa que el pasajero, tripulante o arriero, porte consigo, amparando los bienes objeto 
de esta fiscalización, pues a partir del precio contenido en ellos se conformará el valor 
aduanero y, de la descripción, se asignará la clasificación arancelaria para la determinación 
de los derechos arancelarios y otros gravámenes. 

 
Por último, cabe señalar que este “servicio” prestado por Aduana, está afecto al pago 

de una Tasa1, cualquiera que sea la situación por la que se produjo la verificación de aforo.  
 
�x Afinamiento 
 

Es una operación que sólo se produce en la importación de bienes de capital, al ser 
permitida por la Regla Número Uno de Procedimientos de Aforo, en donde se permite que los 
diferentes componentes de una planta industrial o un bien de capital de gran tamaño, sean 
retirados desde el Recinto de Depósito Aduanero, sin revisión física, hasta completar un todo 
amparado por diferentes facturas comerciales, bajo una misma Declaración de Ingreso. 

 
La revisión del total de los componentes, es aforada una vez que la empresa receptora 

informa al Servicio de Aduanas que han formado un todo y, que este último, está en 
funcionamiento. Es en este momento cuando un fiscalizador de la Aduana donde se presentó 
la Regla Número Uno de Procedimientos de Aforo, se presenta en la planta ya terminada 
para comparar que los diferentes componentes declarados en el documento aduanero, están 
integrados en una unidad mayor. 

 
Esta acción, permite al importador agilizar su trámite y evitar costos innecesarios por 

concepto de almacenaje, como también permite al Servicio de Aduanas, fiscalizar en una 
sola operación, el conjunto de partes que por separado habrían demandado una mayor 
cantidad de tiempo. 

 
 
 
 
 
 

1.4 Potestad Aduanera 
 

Corresponde al conjunto de atribuciones que posee el Servicio de Aduanas para llevar 
a cabo el control y fiscalización de las mercancías que ingresan o salen del territorio 
nacional; así como para dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan las actuaciones aduaneras.  

 

                                                           
1 Las tasas corresponden al precio de los servicios prestados a las mercancías, en zona primaria, por cuenta de 
instituciones públicas y/o privadas. 

 

Realice ejercicio nº 14 
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El paso de las personas por fronteras, puertos y aeropuertos también quedará sujeto a 
la potestad aduanera, así como la importación y exportación de servicios, respecto de los 
cuales la ley disponga intervención de la aduana. 
 
�x Ámbitos de Aplicación de la Potestad Aduanera 
 

La potestad aduanera se aplicará en diferentes momentos, lo cual dependerá del tipo 
de persona a la que se le realice la fiscalización o control de la operación de ingreso o salida 
de mercancías, pudiendo ser: a priori, en línea, o a posteriori.   
 
a) Control a priori: se denomina “a priori”, por tratarse de una operación de fiscalización 

realizada antes del trámite de la destinación aduanera. El control a priori, se aplica a las 
empresas de transporte internacional, debido a que éstas deben ingresar o sacar las 
mercancías del territorio nacional; por lo tanto, estas empresas tienen la obligación de 
presentar documentalmente al Servicio de Aduanas, las cargas que ingresan o salen del 
país, a través del manifiesto de carga2.  

 
b) Control en línea: se denomina “en línea”, por la posibilidad de transmitir las declaraciones 

por vía electrónica y ser revisadas en forma inmediata por los fiscalizadores de Aduana. 
El control en línea, se aplica a los agentes de aduana, a través de los documentos de 
destinación aduanera que envían en forma electrónica y que amparan operaciones de 
ingreso, de salida o de destinación.  

 
Las declaraciones se materializan consignando número y fecha al documento; su 

confección es efectuada por los agentes de aduana, quienes se basan en los documentos 
y antecedentes entregados por los consignantes y/o consignatarios de las cargas. Para 
estos efectos, los agentes generales de aduana actúan como ministros de fe, siendo 
considerados como auxiliares de la función pública aduanera, por lo tanto, los 
documentos suscritos por ellos, quedan sujetos al principio de buena fe.  

 
Las DECLARACIONES que amparan las operaciones de ingreso, de salida o de 

destinación mencionadas anteriormente, involucran a la declaración de ingreso (DIN), el 
documento único de salida (DUS), o la declaración de destinación, respectivamente. En el 
cuadro que se muestra a continuación, se pueden observar las diferentes operaciones 
que pueden ser amparadas en cada documento de destinación aduanera.  

 
 
 
 
 
 
 
                                                           
2 Documento por medio del cual el capitán o piloto de una nave entrega el detalle completo de toda la carga que hay a 
bordo. 
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Cuadro Nº 1: Tipos de Operación Amparadas en los Documentos Aduaneros  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
c) Control a posteriori: se denomina “a posteriori”, por tratarse de una operación de 

fiscalización realizada en forma posterior al trámite de la destinación aduanera. El control  
se aplica a los consignantes y consignatarios de las mercancías, luego que se ha 
realizado la tramitación de las declaraciones, lo cual permite comprobar que los 
antecedentes presentados por los despachadores, corresponden a los que deberían 
haber sido presentados.  

 
 

1.4.1  Tipos de Potestad Aduanera 
 

El Servicio de Aduanas está autorizada para ejercer diversos tipos de atribuciones, 
cada una de las cuales se orienta a una materia específica; entre ellas se encuentra la 
administrativa, reglamentaria y jurisdiccional.   

  
�x Potestad administrativa: en términos generales, consiste en el conjunto de deberes y 

poderes que se delegan a la administración pública, cuyo origen proviene de las leyes o 
de la propia Constitución, lo cual le permite cumplir y desarrollar su función objetivamente, 
sometiéndose plenamente a la ley y el derecho. 

 
De acuerdo a ello, la potestad administrativa le otorga al Servicio la capacidad de 

fiscalizar a sus propios fiscalizadores, y a los agentes generales de aduanas y 
apoderados especiales. A los fiscalizadores del Servicio se les aplica el Manual de 
Procedimiento Operativo, y a los agentes de aduanas o apoderados especiales se les 
controla en terreno, a través de la aplicación de la supervisión aduanera, exigiéndoles 
mantener las declaraciones aduaneras tramitadas y los documentos base empleados 
para la confección de las declaraciones, por un plazo mínimo de cinco años en archivo. 
Sin embargo, cuando los agentes de aduana o apoderados especiales realizan los 

Declaración de Ingreso 
(DIN) 

Declaración de  
Destinación 

Declaración Única de 
Salida (DUS) 

- Importación 
- Admisión temporal 
- Almacén particular 
- Admisión temporal 

perfeccionamiento de 
activo 

- Reingreso 
 

- Tránsito 
- Transbordo 
- Redestinación 

 

- Exportación 
- Salida temporal 
- Reexportación 
- Rancho 
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despachos aduaneros mediante el sistema de pago diferido3, dichos documentos deberán 
ser conservados durante un período de siete años. 

 
�x Potestad reglamentaria: en términos generales, corresponde a aquella facultad para dictar 

normas de contenido general destinadas a aplicar la ley y administrar el Estado. En Chile, 
esta potestad se le otorga principalmente al Presidente de la República, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 32 Nº 6 de la Carta Fundamental; sin embargo, también tienen 
esta atribución los jefes de servicios autónomos o descentralizados funcional o 
territorialmente, municipalidades y empresas estatales, pero en esta situación, dicha 
potestad es originaria de la ley, no de la Constitución. 

 
Respecto a lo anterior, el Servicio de Aduanas es uno de los órganos que se 

encuentra dotado de potestad reglamentaria en materias de carácter aduanero, pudiendo 
el Director Nacional decretar normas, basándose en su personalidad jurídica y en las 
facultades contempladas en su Ley Orgánica (DFL 329 / 1979).  

 
Por lo tanto, esta norma legal, le permite al Director Nacional dictar fallos, 

resoluciones, oficios circulares e interpretar normas legales dictadas por los poderes del 
Estado, habilitados para tal efecto. No obstante, el Servicio Nacional de Aduanas no 
legisla el comercio exterior en lo pertinente a su fiscalización, pero sí lo reglamenta para 
su aplicación operativa. Las principales normas dictadas por Aduana son: “Compendio de 
Normas Aduaneras” y “Compendio de Procedimientos Operativos”. 

 
�x Potestad jurisdiccional: en términos generales, consiste en la facultad que se concede a 

ciertos órganos del Estado para solucionar litigios que surgen entre la administración y un 
particular que se siente afectado por un acto de aquellos, estimados abusivos o 
arbitrarios. 

 
De acuerdo a lo anterior, esta capacidad le permite al Servicio, establecer territorios 

aduaneros sobre los cuales ejercerá su potestad jurisdiccional, los cuales se dividen en: 
nueve regiones aduaneras y siete administraciones aduaneras al interior de éstas.  

 
En el cuadro que se muestra a continuación, se dan a conocer cada una de las 

direcciones y administraciones aduaneras, que ejercen jurisdicción sobre el territorio que 
les compete. 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3 El sistema de pago diferido es una operación que permite que determinadas mercancías consideradas como bienes de 
capital, puedan pagar en forma diferida los gravámenes aduaneros que cause su importación, en un plazo máximo de siete 
años. 
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Cuadro Nº 2: Potestad Jurisdiccional de Aduanas 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CLASE 05 
 

1.5 Intervención de Aduanas en el Tráfico Internacional 
 

El Servicio Nacional de Aduanas interviene en el tráfico internacional, por medio de la 
generación de las estadísticas nacionales y participando en la recaudación de los 
gravámenes. 
 
 
 
 
 

 

Realice ejercicios nº 15 al 17 

Direcciones Regionales 
 

Nombre Ubicación Jurisdicción 
Iquique Iquique Sobre la I Región 
Antofagasta Antofagasta Sobre la II y III Región 
Coquimbo Coquimbo Sobre la IV Región 
Valparaíso Valparaíso Sobre la V Región 
Metropolitana Santiago Sobre la VI y Región Metropolitana  
Talcahuano Talcahuano Sobre la VII y VIII y IX Región 
Puerto Montt Puerto Montt Sobre la X Región 
Coyhaique Coyhaique Sobre la XI Región 
Punta Arenas Punta Arenas Sobre la XII Región 

 
 

Administraciones Aduaneras 
 

Administración Ubicación 
Arica Arica 
Tocopilla Tocopilla 
Chañaral Chañaral 
Los Andes Los Andes 
San Antonio San Antonio 
Osorno Osorno 
Puerto Aysén Puerto Aysén 
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1.5.1    Intervención en la Generación de las Estadísticas Nacionales 
 

Las aduanas realizan las funciones de generar las estadísticas nacionales, y el Banco 
Central de Chile se encarga de dar a conocer la presentación de dichas estadísticas. 
 
�x Intención del dueño de la mercancía con respecto a la misma 
  

Toda operación de comercio exterior, nace de la intención del dueño de la mercancía, 
en relación al destino que desee dar a la misma. Esta intención, de acuerdo a la normativa 
vigente, se materializa en la declaración correspondiente (DIN, DUS o declaración de 
destinación), de acuerdo a la destinación aduanera de que se trate. 

 
Es importante señalar que antes del 1º de julio del año 2002, la intención de los 

consignantes sobre el envío de mercancías hacia el exterior, se concretaba ante el Servicio 
mediante la presentación de los denominados informes de exportación; exigencia que fue 
derogada en dicha fecha. Respecto al ingreso de mercancías, antes del 1º de enero de 2003, 
los consignatarios debían materializar el ingreso de su mercancía mediante la presentación 
ante el Servicio de los informes de importación, lo cual fue derogado en la fecha citada.  

 
�x Ingreso y salida legal de mercancías 
 

El Servicio Nacional de Aduanas fiscaliza el ingreso y salida legal de las mercancías, a 
través de los documentos aduaneros (declaración de ingreso y documento único de salida)4, 
ya que representan el ingreso y salida física de éstas del territorio nacional.  

 
A través de su función fiscalizadora, el Servicio es el organismo generador de 

estadísticas, y éstas conforman la base en la elaboración de la balanza comercial de la 
balanza de pagos. Para conformar esta balanza se consideran los datos consignados en la 
DIN (declaración de ingreso de mercancías) y el DUS (documento único de salida), ya que 
ambos documentos registran lo que realmente fue importado y exportado respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
4 Recuerde que existe otro documento aduanero, el cual corresponde a la declaración de destinación de transbordo, de 
redestinación o de tránsito, pero éstas sólo amparan operaciones que buscan el traslado de la mercancía desde un medio 
de transporte a otro, o desde una aduana a otra, ya sea ambas ubicadas al interior del país o ambas ubicadas en países 
extranjeros; por lo tanto, la operación no representa una salida o ingreso efectiva de divisas al país. 

Definición Balanza de Pagos 
 

Es el cuadro estadístico-contable que refleja en forma sistemática las transacciones 
entre los residentes de un país y el resto del mundo. Éste registro considera un período 
determinado de tiempo, normalmente un año. Además, está compuesto por tres cuentas: la 
cuenta corriente, la cuenta de capitales y financiera, y la cuenta errores y omisiones. 
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Para realizar las transacciones internacionales, es necesario conocer los siguientes 
términos: 
 
-  Mercado cambiario formal, está constituido por las entidades bancarias establecidas en el 

país y, demás personas jurídicas autorizadas, reguladas y fiscalizadas por el Banco 
Central de Chile. 

 
-  Mercado cambiario informal, está constituido por todas las entidades no bancarias, que 

intervienen en la compra y venta de divisas; por ejemplo, las casas de cambio, corredores 
de bolsa, empresas particulares, etc. 

 
Los documentos aduaneros de ingreso y salida de mercancías, son necesarios al 

momento de realizar “operaciones de cambios internacionales”, las cuales permiten pagar las 
importaciones o recibir el pago de las exportaciones. Para realizar las operaciones de 
cambio, tanto en el mercado cambiario formal, como fuera de éste, tanto importadores como 
exportadores deberán regirse conforme a lo dispuesto en el Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales (CNCI) del Banco Central de Chile. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo a lo anterior, la operación de cambio internacional de importación, 

corresponde a aquella cobertura de divisas, que sirve para cubrir el pago de la operación de 
importación. En cambio, la operación de cambio internacional de exportación consiste en la 
liquidación de divisas, es decir, al retorno de divisas al país.   
 

En el caso de los exportadores, las operaciones de cambio internacional se 
materializan mediante un informe suscrito al Banco Central de Chile, señalando el destino de 
las divisas obtenidas, como producto de una venta en el extranjero, o retornando y liquidando 
en el mercado cambiario formal, o fuera de éste, las divisas producto de dicha venta. 
  

Los exportadores deberán informar al Banco Central, sobre el resultado y el destino de 
las divisas por operaciones de exportación, que hayan realizado por un valor FOB superior a 
US$ 10.000 dólares, debiendo indicar en el DUS (documento único de salida) o en el informe 
de variación del valor (IVV)5, según corresponda, en la forma que se indica a continuación. 
                                                           
5 El informe de variación del valor es un documento que permite a los exportadores acreditar al Servicio Nacional de 
Aduanas el resultado definitivo de la operación de exportación realizada. Este documento deberá ser presentado por el 
exportador sólo cuando la modalidad de venta pactada sea distinta de “a firme”, en un plazo no superior de 270 días, desde 
que se legalizó el DUS. La venta a firme significa que el valor de las mercancías  pactado entre el exportador y el comprador 
extranjero no permite su modificación posterior. 

Definición Operación de Cambio Internacional 
 

Consiste en el acto mediante el cual, el importador adquiere las divisas necesarias para 
pagar en el extranjero, la compra efectuada a su proveedor; o bien, corresponde a la liquidación 
de divisas recibidas por los exportadores de la venta internacional efectuada. 
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-  Cuando las divisas sean retornadas, total o parcialmente, a través del mercado cambiario 
formal, y sean liquidadas en dicho mercado. En este caso, la entidad del mercado 
cambiario formal que intervino en la operación de cambio, deberá confeccionar la 
correspondiente planilla y tendrá que enviarla al Banco Central, esto permitirá informar al 
Banco sobre el destino de las divisas retornadas al país. 

 
-  Cuando las divisas no sean retornadas, o no sean ingresadas a través del mercado 

cambiario formal, total o parcialmente. En este caso, la información deberá ser 
proporcionada directamente por el exportador al Banco Central. 

 
Los importadores, por su parte, deberán informar al Banco Central el pago de las 

operaciones de importación que hayan realizado por un valor FOB superior a US$ 10.000 
dólares, indicado en la DIN (declaración de ingreso), y en los formularios, plazos y demás 
normas señaladas, en la siguiente forma. 
 
-  Si el pago, total o parcial, de la operación se efectúa con divisas adquiridas en el mercado 

cambiario formal, o es remesado (transferido) a través de éste, la entidad del mercado 
cambiario formal que interviene en la operación de cambio, deberá confeccionar la 
correspondiente planilla y enviarla al Banco Central. 

 
-  Si el pago, total o parcial, de la operación no se efectúa a través del mercado cambiario 

formal, o se efectúa a través de éste con anterioridad a la fecha de embarque de la 
mercancía, el importador deberá informar directamente sobre dicho pago al Banco 
Central. 

 
 Tanto importadores como exportadores, estarán obligados a informar en un plazo no 
mayor a 30 días corridos (contados desde la fecha de la operación de cambio internacional), 
las operaciones mayores a US$ 10.000,00 FOB que se hubieren realizado fuera del mercado 
cambiario formal. 
 

Hay que tener presente que no todas las importaciones y exportaciones generan 
operaciones de cambio internacional, puesto que no todo lo que se compra, se paga y no 
todo lo que se vende, retorna y/o liquida sus divisas. Una operación de cambio internacional 
no es sólo compra y/o venta, sino que también registra, por medio de las planillas y cartas 
correspondientes. 

 
En síntesis, se puede ver que: 

  
 

 
 
 
 
 

 

 DECLARACIÓN 
DIN/DUS 

OPERACIÓN DE CAMBIO 
INTERNACIONAL 

BALANZA 
COMERCIAL 

 

 

Realice ejercicios nº 18 y 19 
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CLASE 06 
 

1.5.2  Intervención en la Recaudación de Gravámenes del Servicio Nacional de Aduanas 
 

De acuerdo al artículo 1º de la Ordenanza de Aduanas, el Servicio está encargado de 
intervenir en el tráfico internacional para los efectos de la recaudación de los impuestos a la 
importación, exportación y otros que determinen las leyes. 
 

En síntesis, el Servicio Nacional de Aduanas interviene en la recaudación, fiscalizando 
de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los gravámenes, son pagos realizados al Estado por concepto de importaciones u 

otras destinaciones aduaneras, con motivo del ingreso o salida legal de mercancías hacia o 
desde el territorio nacional. 

 
 Los tipos de gravámenes están compuestos por derechos arancelarios, impuestos y 
tasas, cada uno de los cuales tiene una finalidad determinada: 
 

�x Derechos arancelarios; su principal objetivo es ejercer proteccionismo. 
�x Impuestos; la tarea principal es obtener recaudación para las arcas fiscales.  
�x Tasas; corresponde al precio que cobran los servicios prestados a las mercancías en 

zona primaria y, excepcionalmente, en zona secundaria de jurisdicción aduanera. 
 

La mayor parte de los gravámenes son aplicados a partir del precio de la mercancía, 
el que para todo efecto legal se denomina “valor aduanero”. Este término es de uso 
internacional, y nace de la mercancía valorada en los términos comerciales internacionales 

 

-  Rol de Aduana: fiscalizar los montos a recaudar o a pagar. 
-  Cómo fiscaliza la Aduana: a través de la Declaración de Ingreso de Mercancías 

(DIN), o bien, por el Documento Único de Salida (DUS). 
-  Quién confecciona los documentos aduaneros: agente general de aduana, 

apoderado especial o interesado. 
-  Quién recauda: Tesorería General de la República. 
-  Dónde se recauda: bancos comerciales, SERVIPAG y en las oficinas virtuales de 

tesorería, en la página www.tesoreria.cl 
-  Qué se recauda: gravámenes, derechos arancelarios, impuestos y tasas por 

servicios prestados a las mercancías. 
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(INCOTERMS6), CIF o CIP, dependiendo del medio de transporte utilizado. Cabe señalar que 
el valor aduanero sólo tiene fines tributarios, por lo tanto, no representa el precio que el 
importador debe pagar al exportador. 

 
En Chile, los gravámenes son mayoritariamente fiscalizados por el Servicio de 

Aduanas, organismo que tiene además, la fiscalización de las destinaciones aduaneras que 
formalizan el ingreso o salida legal de mercancías. 

 
Otros organismos que intervienen aplicando gravámenes o tributos, además de 

Aduanas son: Servicio de Impuestos Interno, Dirección de Aeronáutica Civil, Empresa de 
Correos de Chile, empresas marítimo-portuarias y empresas aeroportuarias.  

 
En el cuadro que se muestra a continuación, se pueden identificar los tipos de 

gravámenes que aplican en su intervención. 
 
 

Cuadro Nº 3: Tipos de Gravámenes que Aplican los Organismos Estatales y Privadas 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

La relación que existe entre gravámenes y las destinaciones aduaneras, es la 
siguiente: 

 
-  La importación está afecta a los DERECHOS ARANCELARIOS, IMPUESTOS Y TASAS 

que procedan. 
 
-  Las restantes destinaciones, están afectadas a las TASAS que procedan. 

 
Dado lo anterior, se debe considerar que la fiscalización aduanera se realiza con 

documentación, por lo tanto, es necesario considerar la relación existente entre, los 
documentos de fiscalización y/o cobro, con los gravámenes. 

 

                                                           
6 Los INCOTERMS son términos de carácter internacional, definidos por la Cámara de Comercio Internacional, cuya 
finalidad es establecer un lenguaje común que pueda ser empleado entre los compradores y vendedores que participan en 
los negocios internacionales. 

 

Servicio  de Aduanas    Derechos Arancelarios y Tasa 
Servicio de Impuesto Internos Impuestos 
Dirección de Aeronáutica Civil Tasas 
Empresa de Correos de Chile Tasas 
Empresas Marítimo-Portuarias Tasas 
Empresas Aero-Portuarias Tasas 
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En el cuadro que se muestra a continuación, se pueden observar los diversos 
gravámenes a los que podrían estar afectas las mercancías amparadas bajo una declaración 
de ingreso, en una operación de importación.  

 
 

Cuadro Nº 4: Declaración de Ingreso de Importación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
De acuerdo al cuadro anterior, una operación de importación podrá estar sujeta a tres 

tipos de gravámenes; sin embargo, ello dependerá de cada situación, ya que si se importa 
una mercancía originaria de Estados Unidos, cuya partida arancelaria está incluida en las 
listas de desgravación negociadas en el TLC suscrito con dicho país, en donde se establece 
una desgravación del 100%, dicha importación estará liberada del pago del derecho 
arancelario. 

 
En el cuadro que se muestra a continuación, se pueden observar las tasas a las 

cuales se encuentran afectas determinados tipos de mercancías, o aquellas que emplean 
servicios adicionales o algún medio de transporte específico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organismos Servicio de Aduanas, Servicio de Impuestos Internos 
y Dirección de Aeronáutica. 

Gravámenes Derechos arancelarios, impuestos y tasas 
Organismo fiscalizador Servicio de Aduanas. 
Organismo recaudador Tesorería General de la República 
Lugares de pago Bancos comerciales, Servipag y 

http://www.tesoreria.cl.  
Moneda de cálculo Dólar USA. 
Moneda de pago Peso chileno. 
Tipo de cambio Observado del penúltimo día hábil del mes anterior, 

a la fecha de notificación de aceptación de la 
Declaración. 

Plazo para pagar 15 días, desde la fecha de notificación de 
“aceptación a trámite” del documento aduanero (DIN)
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Cuadro Nº 5: Facturas Emitidas por Empresas Marítimo y Aéreo Portuarias 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

CLASE 07 
 

2.  ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA 
 

A nivel nacional, existe una división del territorio chileno que ya fue planteada por la 
potestad jurisdiccional y que, además, involucra una división jerárquica de la organización. 
 

De acuerdo al artículo 2º de la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas (DSH 
329/79), este organismo se encuentra constituido por la Dirección Nacional, nueve 
Direcciones Regionales y siete Administraciones Aduaneras. Estas reparticiones están 
jerarquizadas con una estructura piramidal, lo que implica un mando vertical, en el que se 
ejercen atribuciones con la posibilidad de la subrogación en el cumplimiento de las funciones 
y atribuciones. 
 

En el siguiente cuadro, se señalan las diversas Direcciones Regionales y 
Administraciones Aduaneras que componen la estructura organizativa del Servicio Nacional 
de Aduanas.  

 
 
 
 
 
 
 

 

Realice ejercicios nº 20 y 21 

Organismos Empresas aeroportuarias privadas, empresas 
marítimo portuarias privadas y empresas marítimo 
portuarias estatales. 

Gravámenes Tasas. 
Organismo fiscalizador Ninguno. 
Organismo recaudador Empresa facturadora. 
Lugares de pago Empresa facturadora. 
Moneda de cálculo Dólar USA. 
Moneda de pago Peso chileno. 
Tipo de cambio Mayor al Observado del día de facturación. 
Plazo para Pagar El día de emisión de la factura respectiva. 
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Cuadro Nº 6: Direcciones Regionales y Administraciones Aduaneras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como se puede identificar, las direcciones regionales y las administraciones 

aduaneras, llevan el nombre de la ciudad o región en donde se encuentran ubicadas. 
Además, se debe recordar que la Dirección del Servicio Nacional de Aduanas, se encuentra 
establecida en Valparaíso, cuya jurisdicción es a nivel nacional. 
 
 

Junto con lo anterior, es importante señalar que la Dirección Nacional está compuesta 
por seis subdirecciones, cada una de las cuales cumple determinadas funciones y objetivos; 
ellas son:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Además, en el ámbito jurisdiccional, la administración del Servicio Nacional de 
Aduanas será de competencia del Director Nacional, y de los Subdirectores, Directores 
Regionales y Administradores de Aduanas.  
 

Por lo tanto, la estructura organizacional que presenta la Dirección Nacional de 
Aduanas se puede observar a continuación.   

 
 
 
 

Direcciones Regionales Administración Aduanera 
1. Iquique 
2. Antofagasta 
3. Coquimbo  
4. Valparaíso 
5. Metropolitana 
6. Talcahuano 
7. Puerto Montt 
8. Coyhaique 
9. Punta Arenas 

1. Arica 
2. Tocopilla 
3. Chañaral 
4. Los Andes 
5. San Antonio 
6. Osorno  
7. Puerto Aysén 

- Subdirección Técnica 
- Subdirección Jurídica 
- Subdirección de Fiscalización 
- Subdirección de Recursos Humanos 
- Subdirección Administrativa 
- Subdirección de Informática 
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Figura Nº 4: Organigrama del Servicio Nacional de Aduanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 

DIRECCIONES 
REGIONALES 

DEPARTAMENTO DE   
STAFF

SUBDIRECCIONES 

SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACION 
-  Dpto. de Inteligencia Aduanera 
-  Dpto. Fiscalización Agentes 

Especiales. 
-  Dpto. de Fiscalización de Drogas. 
-  Dpto. de Fiscalización Operativa. 
 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
-  Dpto. Normativo. 
-  Dpto. Técnico. 
 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
-  Dpto. Informes y Asesoría Jurídica. 
-  Dpto. Judicial. 
-  Dpto. Gestión y Proyectos. 
-  Dpto. Asesoría Legal y Administ.  

SUBDIRECCIÓN INFORMATICA 
-  Dpto. Administración Sistemas. 
-  Dpto. Desarrollo de Sistemas. 
-  Dpto. Explotación de Sistemas. 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
-  Dpto. de Finanzas. 
-  Dpto. de Bienes y Servicios. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS 

-  Dpto. de Personal. 
-  Dpto. de Capacitación. 
-  Dpto. de Bienestar. 

SECRETARÍA GENERAL 
- Subdepto. Comunicaciones 
- Subdepto. Partes e 

Informaciones 

DE ESTUDIOS 
- Subdepto. Estudios 
- Subdepto. Gestión 

AUDITORIA INTERNA 

ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

Aduana de Iquique 
Aduana de Antofagasta 
Aduana de Coquimbo 
Aduana de Valparaíso 
Aduana Metropolitana 
Aduana de Talcahuano 
Aduana de Puerto Montt 
Aduana de Coyhaique 
Aduana de Punta Arenas 

ADMINISTRACIONES 

Aduana de Arica 
Aduana de Tocopilla 
Aduana de Chañaral 
Aduana de Los Andes 
Aduana de San Antonio 
Aduana de Osorno 
Aduana de Puerto Aysén 
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Además, se debe indicar que el Servicio Nacional de Aduanas cuenta con un Comité 
Asesor y Consultivo, integrado por el Director Nacional que lo preside, y por representantes 
de la Dirección del Litoral y Marina Mercante, de la Dirección de Aeronáutica, de la Dirección 
General de Carabineros y de la Empresa Portuaria de Chile. Este comité estará encargado 
de proponer las normas que permitirán la coordinación de las actividades del Servicio de 
Aduanas, con las funciones que corresponden a las referidas instituciones en materias de 
tráfico y servicio aduanero.  
 
 

2.1 El Director Nacional del Servicio de Aduanas 
 

El jefe superior del Servicio es el Director Nacional de Aduanas. Esta autoridad es 
designada por el Presidente de la República, debido a que es un cargo de su exclusiva 
confianza. 

 
Las atribuciones y responsabilidades que le competen al Director Nacional, se 

encuentran señaladas en el Artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio (DSH 329/79), las 
cuales se mencionan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervigilar el funcionamiento del Servicio. 
 

- Fijar y modificar la organización interna de las Unidades del Servicio, asignando el 
personal necesario, fijando sus atribuciones, obligaciones y dependencias, sin que el 
ejercicio de esta facultad pueda originar modificaciones en la planta, funciones y 
estructura del Servicio dentro de las normas establecidas por la ley. 

 

- Ordenar que cualquiera Aduana sea intervenida por los funcionarios que designe al 
efecto. 

 

- Asesorar e informar al Ministerio de Hacienda, los asuntos propios de la competencia 
del Servicio. Presentar dentro del primer trimestre de cada año, una memoria del 
Servicio y dentro de los primeros quince días de cada mes, un estado de las entradas 
aduaneras del mes anterior. 

 

- Convocar y presidir el Comité Asesor y Consultivo, y dictar con acuerdo de éste las 
normas para su funcionamiento. 

 

- Dictar en conformidad a la Ley y al Reglamento, las resoluciones de nombramiento de 
los Agentes de Aduana y ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre ellos. 

 

- Interpretar administrativamente, en forma exclusiva, las disposiciones legales 
reglamentarias de orden tributario y técnico, cuya aplicación y fiscalización 
correspondan al Servicio, como también, las normas relativas a las operaciones 
aduaneras. Dictar órdenes e instrucciones necesarias, para así dar a conocer a todos 
los empleados de Aduana que estarán obligados a cumplirlas. 
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- Dictar normas de carácter interno; y manuales de funciones o de procedimientos, 
también dictar órdenes e instrucciones para el cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aduanera, y supervigilar el cumplimiento de todos ellos, para la 
buena marcha del servicio. 

 

- Proponer al Ministerio de Hacienda, el dictamen de reglamentos cuya aplicación 
corresponda al Servicio. 

 

- Disponer mediante resolución fundada, la habilitación de lugares especiales en 
almacenamiento fiscal de mercancías, que por su naturaleza no puedan ser 
depositadas en los recintos fiscales destinados al efecto, por ser éstos insuficientes 
o carecer de elementos materiales adecuados. 

 

- Proponer la contratación de personas ajenas al Servicio, para atender las 
operaciones aduaneras en puntos de escasa importancia, las que dispondrán para 
el desempeño de sus funciones, de las facultades, atribuciones y responsabilidades 
que se le otorguen. 

 

- Fallar los asuntos contenciosos e infraccionales que se le entregan a su 
conocimiento, en conformidad a la ley. 

 

- Proponer al Ministerio de Hacienda, la designación de expertos especializados en 
calidad de asesores, a contrata o a honorarios, para estudios, labores docentes u 
otros trabajos que sean necesarios para el Servicio. 

 

- Habilitar extraordinariamente a empleados, para que desempeñen las funciones de 
fiscalizador, cuando así lo requieran las necesidades del Servicio. 

 

- Dictar las resoluciones generales o particulares que fueren necesarias en materias 
relativas a personal, en conformidad al Estatuto Administrativo y demás 
disposiciones legales vigentes. 

 

- Fallar en última instancia los reclamos sobre clasificación arancelaria y aplicación de 
derechos, impuestos y tasas, cuyo cálculo o percepción se haga por las Aduanas. El 
fallo que expida el Director Nacional, será sin ulterior recurso y regirá en todas las 
Aduanas, no pudiendo ser desconocido ni invalidado por autoridad, sin perjuicio de
las acciones judiciales que procedan. 

 

- Determinar la naturaleza y cuantía de las cauciones que estime conveniente exigir 
en las tramitaciones, actuaciones, gestiones aduaneras y dictar las normas para 
hacerlas efectivas. 

 

- Delegar en los funcionarios directivos que estime pertinentes, las facultades que le 
confieren las leyes o reglamentos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran.

 

- Atender la publicación de un Boletín Oficial de Aduanas, en que se inserten 
disposiciones y normas relacionadas con el Servicio, así como aquellas materias de 
divulgación aduanera que se consideren de interés. Su director responsable será el 
Subdirector que determine el Jefe Superior del Servicio.   
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En relación a la subrogación o sustitución de las distintas jefaturas que componen al 

Servicio; por ejemplo, a subdirectores, jefes de departamento, directores regionales, y 
administradores de aduanas; la Ley Orgánica del Servicio señala que éstas serán de 

- Presentar al Ministerio de Hacienda, en la fecha que éste indique, el presupuesto de 
gastos del Servicio Nacional de Aduanas, como asimismo planes y programas para 
el siguiente año. 

 

- Constituir comités internos de trabajo. 
 

- Establecer en las Zonas Secundarias, con aprobación del Presidente de la 
República, perímetros fronterizos de vigilancia especial, en los cuales las 
existencias y tráfico de mercancías, estarán sujetos a las prohibiciones y 
restricciones que se establezcan para dicho efecto. 

 

- Dispensar, con aprobación del Presidente de la República, total o parcialmente del 
cumplimiento de las disposiciones aduaneras, al tráfico fronterizo que efectúen las 
personas que viven al Oriente de las Aduanas terrestres, con el objeto de 
abastecerse de las mercancías necesarias para su subsistencia. En la misma forma 
podrá establecer modalidades especiales para el cobro de los derechos que 
correspondan. 

 

- Efectuar los actos y celebrar los contratos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del Servicio, con cargo a los recursos que legalmente le hayan sido asignados. 
Asimismo, podrá celebrar contratos de concesión y arrendamiento respecto de los 
bienes inmuebles que hubieren sido destinados al Servicio Nacional de Aduanas, o 
que éste hubiere adquirido para sí o para el Fisco y que estén destinados a dicho 
servicio. 

 

- Convocar a propuestas públicas, aceptando o rechazando, en conformidad a las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

 

- Administrar los bienes del Servicio; velando por su buen uso y conservación, 
sometiéndose en todo caso, a las normas que rigen la materia. 

 

- Ejercer las demás facultades y atribuciones que la Ordenanza de Aduanas u otras 
leyes entregaban a la Junta General de Aduanas, con excepción de aquellas que le 
corresponden a dicha Junta como Tribunal. 

 

- Representar al Servicio en todos los asuntos, incluidos los judiciales, en que la ley le 
asigne la calidad de parte y en los recursos extraordinarios que se interpongan en 
contra del mismo Servicio, con motivo de actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales, como asimismo, deducir querellas o denuncias, cuyo efecto podrá, 
cuando lo estime necesario, requerir la intervención del Consejo de Defensa del 
Estado. Además, si lo estima conveniente, podrá hacerse parte o intervenir en estos 
procesos, en calidad de coayudante. 
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competencia del Director Nacional de Aduanas, para lo cual éste deberá establecer el orden 
de precedencia, a través del dictamen de resoluciones generales o específicas que serán 
habilitantes respecto de la persona o del cargo, según se indique.  

 
En cambio, la subrogación del Director Nacional de Aduanas la deberán llevar a cabo 

los subdirectores, de acuerdo al orden de precedencia que haya determinado el mismo 
Director Nacional.  
 
 
 
 
 

CLASE 08 
 

2.2 Las Subdirecciones del Servicio Nacional de Aduanas 
 

En términos generales, los subdirectores del Servicio tendrán por función servir de 
asesores del Director Nacional en las áreas de su especialidad, por lo tanto, deberán 
efectuar recomendaciones sobre las normas relativas a las materias de su competencia, así 
como también tendrán que someter a su aprobación aquellas instrucciones que estimen 
convenientes impartir al Servicio.  

 
Junto con lo anterior, los subdirectores estarán encargados de programar, dirigir, 

coordinar y supervigilar el funcionamiento de los departamentos que están bajo su 
dependencia; además de actuar como delegados del Director Nacional, en la evaluación de 
los programas de trabajo y de su desarrollo dentro de las respectivas áreas de su 
especialidad.  
 

De acuerdo a lo anterior, cada subdirección tendrá a cargo diversas funciones y 
tareas, que serán propias de las áreas de competencia asignadas a cada una de ellas.  

 
�x La Subdirección Técnica, está encargada de proponer al Director Nacional las normas e 

instrucciones de carácter operativo que permitan aplicar las leyes que están bajo la 
cautela del Servicio, y que por ende debe controlar.  

 
Además, esta subdirección, por sí misma o a través de los departamentos que están 

bajo su dependencia, está encargada de realizar el análisis de las estadísticas de 
comercio exterior, según los datos extraídos de los documentos aduaneros; efectúa los 
estudios relacionados con las técnicas aduaneras, velando por la simplificación, 
uniformidad, coordinación y agilización de los métodos y procedimientos, y lleva a cabo 
las otras funciones que le sean encomendadas por el Director. 

 

 

Realice ejercicio nº 22 
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�x La Subdirección de Fiscalización, tiene por función proponer y llevar a la práctica 
programas de fiscalización respecto de los diversos gravámenes, franquicias y tráficos 
ilícitos que por ley compete controlar al Servicio. 

 
Junto con lo anterior, esta subdirección está encargada de efectuar las fiscalizaciones 

a los diversos usuarios y otras personas, sin perjuicio de las atribuciones que las leyes 
confieren a los Directores Regionales y Administradores de Aduanas; además de 
practicar las investigaciones a despachadores, almacenistas y otras personas que están 
bajo la jurisdicción disciplinaria del Servicio; e inspeccionar las dependencias ubicadas en 
las zonas de jurisdicción primarias, en cualquier momento. 

 
�x La Subdirección Administrativa, está encargada de ejecutar la planificación y coordinación 

de las distintas labores administrativas del Servicio, de finanzas, y bienes y servicios.  
 

Además, esta subdirección tiene por función confeccionar los presupuestos anuales 
del Servicio, los cuales serán propuestos al Director Nacional, debiendo controlar su 
ejecución y las demás funciones que le encomiende el Director. 

 
�x La Subdirección Jurídica, está encargada de elaborar los informes de carácter legal 

requeridos por el Director Nacional y por otras unidades del Servicio. 
 

También tendrá que mantener la Secretaría del Tribunal Aduanero, cuyo juez es el 
propio Director Nacional. Si el Director Nacional estima necesario que el Servicio sea 
defendido ante la justicia, dicha función deberá cumplirla esta subdirección; sin perjuicio 
de las atribuciones que le competen al Consejo de Defensa del Estado, de acuerdo a su 
Ley Orgánica, en todos los asuntos que la Ley le asigne la calidad de parte, en las 
acciones o recursos extraordinarios que se interpongan en contra de las autoridades o 
funcionarios del Servicio, y en general en todo asunto de carácter jurisdiccional o 
administrativo relacionado con el ejercicio de las funciones que la ley le encomienda a la 
Aduana, y las demás funciones que le asigne el Director. 

 
�x La Subdirección de Informática, tiene por función el desarrollo, análisis y control de los 

sistemas computacionales requeridos por el Servicio; además de estar encargada de 
administrar el uso, mantención y operación de los equipos, archivos y programas 
computacionales del Servicio. 

 
Junto con lo anterior, también deberá resguardar la seguridad e integridad de los 

datos que se manejen en forma computacional por cualquier medio electrónico o 
magnético. 

 
�x La Subdirección de Recursos Humanos, se encuentra encargada de llevar a cabo las 

diferentes políticas relacionadas con el personal del Servicio, tales como: capacitación, 
bienestar, admisión, promoción, etc.; así como también tendrá que efectuar o encargar 
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los estudios que se estimen necesarios, para la adecuada gestión del área y las demás 
funciones que le asigne el Director.  

 
 
 
 
 

2.3  Direcciones Regionales y Administraciones Aduaneras 
 

Como se dijo anteriormente, el Servicio Nacional de Aduanas está conformado por 
nueve Direcciones Regionales y siete Administraciones Aduaneras; cada una de las cuales 
estará bajo la dependencia directa de un Director Regional y de un Administrador de 
Aduanas, respectivamente. Además, los departamentos que formen parte de administración 
aduanera estarán bajo el mando de los denominados “Jefe Departamento Administración de 
Aduanas”. 

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio, los Directores Regionales 

deberán cumplir diversas funciones; a saber:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- Supervisar y coordinar el funcionamiento del Servicio en la Región o Regiones a su 
cargo, velando por el fiel cumplimiento de las instrucciones que emanen de la Dirección 
Nacional.  

 

- Atender las consultas de las diversas Aduanas de la Región, controlar los 
procedimientos de trabajo y el cumplimiento de las normas impartidas.  

 

- Formular al Director Nacional todas aquellas observaciones que le sugiera el servicio 
aduanero, en relación a su región y proponer las medidas o reformas que estime 
conveniente.  

 

- Preparar y presentar los proyectos de presupuesto regionales y velar por la correcta 
ejecución del presupuesto asignado.  

 

- Desempeñar las demás funciones y cometidos que le encomienden las leyes, 
reglamentos, decretos, instrucciones y aquellas facultades que le delegue el Director 
Nacional.  

 

- Fallar los asuntos contenciosos sometidos a su conocimiento, en conformidad a la ley.  
 

- Coordinar, según corresponda, las actividades a su cargo con las de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, Dirección de Aeronáutica, 
Carabineros y Empresa Portuaria de Chile, en su respectivo ámbito de competencia, a 
fin de armonizar las acciones que competen a dichos servicios en el tráfico aduanero.  

 

Realice ejercicio nº 23 
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En relación a los a los Administradores de Aduanas, éstos deberán cumplir diversas 
funciones en el área jurisdiccional de su competencia; ellas son las siguientes:  
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

- Administrar la Aduana a su cargo y disponer el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias, cuya aplicación esté encomendada a las Aduanas.  

 

- Formular al Director Regional, todas aquellas observaciones que les sugiera el 
Servicio Aduanero en relación a su Aduana, y proponer las medidas o reformas que 
estime convenientes.  

 

- Supervisar las actuaciones de las personas autorizadas para despachar 
mercancías.  

 

- Ejercer autoridad directa sobre todos los empleados de su Aduana.  
 

- Ordenar la instrucción de sumarios administrativos, y designar en cada caso, los 
fiscales que deban instruirlos.  

 

- Resolver en primera instancia las reclamaciones referentes al aforo de mercancías 
y a la aplicación de derechos, impuestos y tasas, ajustándose a las normas 
señaladas por el Director Nacional y a la doctrina del Servicio.  

 

- Fallar asuntos contenciosos sometidos a su conocimiento, en conformidad a la ley.  
 

- Delegar en los Jefes de Unidades que estime pertinentes, las facultades 
administrativas que se le confieren en leyes y reglamentos, cuando las necesidades 
del Servicio lo requieran.  

 

- Prohibir o reglamentar la entrada y salida de personas de los recintos y locales, en 
que se hagan o pueda haber actuaciones aduaneras y movilización de mercancías, 
sin perjuicio de las atribuciones de otras autoridades competentes.  

 

- Presentar al Director Regional el proyecto de presupuesto de su Aduana.  
 

- Velar por el depósito de las mercancías que se encuentran bajo custodia de su 
Aduana.  

 

- Coordinar, las actividades a su cargo, según corresponda, con las de la Dirección 
del Litoral y Marina Mercante, Dirección de Aeronáutica, Carabineros y Empresa 
Portuaria de Chile, en su respectivo ámbito de competencia, a fin de armonizar las 
acciones que competen a dichos servicios en el tráfico aduanero.  

 

- Suspender previamente, por resolución fundada, a los Despachadores de Aduana 
hasta por quince días, dando cuenta inmediata de ello al Director Nacional, quien 
atendida las circunstancias, podrá prorrogarla hasta por sesenta días.  

 

- Nombrar a un funcionario de su dependencia, que recibirá el nombre de Secretario, 
quien se desempeñará como ministro de fe en las actuaciones administrativas. 
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Es importante señalar que para todos los efectos legales, las autoridades aduaneras 
serán: el Director Nacional, los Directores Regionales, los Administradores de Aduanas y los 
Jefes de Aduanas, en su correspondiente área jurisdiccional.  

 
 
 
 

 
 

CLASE 09 
 

2.4  Junta General de Aduanas  
 

La Junta General de Aduanas tendrá su establecimiento principal en la ciudad de  
Valparaíso; y estará constituida por el Fiscal Económico Nacional y por tres consejeros 
elegidos por el Presidente de la República; el nombramiento de dichos consejeros se 
efectuará de la siguiente forma:  

 
1. Uno de los consejeros será nombrado libremente por el Presidente de la República 
2. Los dos consejeros restantes serán elegidos de acuerdo a una quina propuesta por la 

Confederación de la Producción y el Comercio de Chile. 
  

Cuando algún consejero titular de la Junta General de Aduanas no pueda participar de 
las sesiones, será reemplazado por consejeros suplentes; los cuales son nombrados de la 
misma forma que los titulares. 
  

Sin embargo, si la quina que debe ser propuesta por la Confederación de la 
Producción y el Comercio de Chile, no es presentada dentro de los 30 días desde que se ha 
generado una vacante, el o los cargos (consejeros) podrán ser nombrados por el propio 
Presidente de la República, según su criterio.  

 
El cargo vacante que ha sido llenado, sólo durará el tiempo que resta para completar 

el período de nombramiento del consejero que se está reemplazando. Para ello, se debe 
considerar que el período de duración del cargo es de tres años, renovables. 

 
Cuando los consejeros falten injustificadamente a más de tres sesiones, durante el 

año calendario, y siempre que la citación se haya efectuado con un mínimo de 48 horas de 
anticipación a la misma, se provocará automáticamente la cesación en el cargo. 
 

Además, se debe señalar que las personas que estarán inhabilitadas para ocupar los 
cargos de consejero son aquellas que posean o caucionen contratos con el Estado, ya sea 
personalmente o como socios comerciales.  
  

 

Realice ejercicio nº 24 
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La celebración de las sesiones será presidida por el consejero nombrado por el 
Presidente de la República, y a falta de éste, por el consejero que tenga mayor tiempo de 
antigüedad. Sin embargo, para poder llevar a cabo la sesión, será fundamental la asistencia 
de al menos tres de sus miembros.  
  

La Junta General de Aduanas también estará conformada por un Secretario Abogado 
y un Prosecretario, los cuales serán nombrados por la propia Junta, a propuesta del Director 
Nacional. El período en el que se desempeñarán en dicho cargo durará mientras cuenten con 
la confianza de la Junta.  
  

El Secretario Abogado tendrá por función servir de ministro de fe de las resoluciones y 
deliberaciones que se generen en la Junta; y el Prosecretario actuará como tal cuando lo 
suplante en caso de ausencia o impedimento.  
 

Cabe destacar que el Director Nacional de Aduanas también podrá participar en las 
sesiones de la Junta, lo que sucederá cuando éstas tengan por finalidad resolver materias de 
carácter administrativo que le sean encomendadas por la ley. En este caso, el Director 
Nacional será quien asuma la presidencia de la Junta.  
  

Las funciones que deberá desempeñar la Junta General de Aduanas son las 
siguientes: 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando los consignantes, consignatarios o dueños de la mercancía se sientan 
agraviados por las resoluciones emitidas por el Director Nacional respecto a las 
destinaciones aduaneras solicitadas, deberán interponer un reclamo ante la Junta General de 
Aduanas, en un plazo máximo de diez días, desde que tuvo conocimiento de la resolución 
administrativa que causa el agravio. Para estos efectos se presumirá que el interesado tuvo 
conocimiento del acto administrativo cuestionado, al tercer día hábil siguiente a la fecha de 
envío de la comunicación sobre dicho acto. 

 

En relación a la resolución de juicios o contiendas que se realicen en las sesiones, 
cuando existan empates en las resoluciones emitidas por los miembros de la Junta, será el 
Presidente de la misma quien tome la decisión que permitirá el desempate.  

 
 
 

 

- Establecer el procedimiento para sus propias reuniones y acuerdos. 
 

- Resolver en conciencia, los juicios o contiendas sometidos a su conocimiento. 
 

- Conocer breve y sumariamente, en única instancia y sin forma de juicio, las reclamaciones 
que se interpongan en contra del Director Nacional de Aduanas por sus resoluciones de 
carácter administrativo que denieguen el trámite de una destinación aduanera. 

 

Realice ejercicio nº 25 
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2.5   Otras Instituciones que Intervienen en el Comercio Exterior 
 

Las operaciones de comercio exterior no sólo son fiscalizadas por el Servicio de 
Aduanas, sino que también existen otros ministerios y organismos que intervienen en él. A 
continuación, se exponen las instituciones y organismos que intervienen en el comercio 
internacional. 

 
�x Ministerios 

 
Como se dijo anteriormente, el Servicio Nacional de Aduanas es un organismo 

dependiente del Ministerio de Hacienda; por lo tanto, este ministerio participa del comercio  
exterior mediante la aplicación de políticas aduaneras y arancelarias. Sin embargo, además 
de éste existen otros ministerios participantes, cuyas herramientas empleadas para ejercer 
dicha intervención son las que se presentan a continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
�x Organismos 

 
Como se puede recordar, el Servicio Nacional de Aduanas es el organismo encargado 

de aplicar los gravámenes a las importaciones (en Chile, las exportaciones no se encuentran 
afectas a tributos); así como también controla el tráfico internacional de mercancías, 
vehículos y personas, y de elaborar las estadísticas de comercio exterior.  

 
Sin embargo, junto con este organismo, existen otros que también intervienen en el 

comercio exterior, y que por ende, afectan las operaciones que se realicen con el resto del 
mundo. Entre ellos se encuentran el Banco central, el Servicio de Tesorerías y el Servicio de 
Impuestos Internos, cada uno de los cuales cuenta con determinadas herramientas para 
poder ejercer dicha intervención. 

 
 

MINISTERIOS HERRAMIENTAS 
Relaciones Exteriores - Política comercial. 

- Tratados comerciales y convenios. 
- Acuerdos sobre doble tributación, aerocomercial, etc. 

Economía - Política general. 
- Convenios. 

Agricultura - Inspección agropecuaria, sanitaria y pesquera 
- Control al comercio de semillas, productos agrícolas y 

ganados afectos a plagas. 
- Control químico y prevención de plagas.  

Salud Pública - Aplicación de Código Sanitario. 
- Control de alimentos y productos farmacéuticos. 
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Las herramientas que pueden emplear los distintos organismos, son las siguientes:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CLASE 10 
 

3.   RELACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE ADUANA Y OTRAS ENTIDADES 
 

El Servicio Nacional de Aduanas al llevar a cabo sus funciones de control y de 
fiscalización, se relaciona con diversos entes que intervienen en la operación de comercio 
exterior encomendada por el consignatario, consignante o dueño de la mercancía objeto de 
comercio. 

 
La función que cumple Aduanas en dicha relación tiene el carácter de “control”, ya que 

debe comprobar que las entidades actúen de acuerdo a la normativa aduanera vigente.  
 
De acuerdo a lo anterior, los diversos entes que intervienen en la operación de 

comercio exterior, y que se relacionan con el Servicio de Aduanas son: los despachadores de 
aduanas, las empresas de transporte y las empresas portuarias.  
 
 

3.1  Relación entre el Servicio Nacional de Aduana y los Despachadores de Aduana 
 

De acuerdo al Libro IV de la Ordenanza de Aduanas, los despachadores de aduanas 
corresponden a los agentes de aduana, y a los consignantes y consignatarios con licencia 
para despachar. 

 

ORGANISMOS HERRAMIENTAS 
 
 
 

Banco Central 

- Política monetaria y crediticia. 
- Normas  de importación – exportación. 
- Operaciones de cambio internacional 
- Control de precios. 
- Elaboración de estadísticas y control de 

disponibilidades. 
- Control de retornos de divisas por exportaciones. 

Tesorería General de la República - Recaudación de tributos 
Servicio de Impuestos Internos - Mantención de legislación impositiva de carácter 

interno. 

 

Realice ejercicio nº 26 
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De acuerdo a ello, el despacho de las mercancías, las gestiones, trámites y demás 
operaciones que se efectúan ante la Aduana, en relación con las destinaciones aduaneras, 
salvo las excepciones y limitaciones legales, sólo podrán efectuarse por:  

 
a) Dueños, portadores, remitentes o destinatarios de la mercancía, según corresponda, 

cuando en la Aduana respectiva, haya menos de dos agentes de aduanas en ejercicio, o 
se trate de:  

 
- Equipajes y mercancías de viajeros, tripulantes o arrieros. 
- Encomiendas internacionales u otras piezas postales. 
- Mercancías de despacho especial o sin carácter comercial, de acuerdo con las 

normas y modalidades que dicte el Director Nacional de Aduanas.  
 
b) Fisco y demás órganos de la administración del Estado a quienes se conceda licencia de 

consignante y consignatario.  
 
c) Agentes de aduana, quienes pueden intervenir sólo por cuenta ajena en toda clase de 

despachos; debiendo para ello contar con el respectivo mandato o poder, en donde se 
establece que actuarán en representación de un tercero.  

 
Cuando el ingreso o salida de mercancías se efectúe desde o hacia las zonas o 

depósitos francos7, incluida su importación a las zonas francas de extensión, no será 
necesaria la intervención del despachador de aduanas para realizar los trámites ante el 
Servicio.  

 
Cuando los despachadores de aduanas se encarguen de efectuar el despacho 

aduanero ante el Servicio de Aduanas, los formularios de las declaraciones que suscriban, 
deberán ser proporcionados por ellos, los cuales deberán estar conforme al formato, 
contenido, número de ejemplares y distribución establecida por la Dirección Nacional de 
Aduanas, para cada una de las diversas destinaciones.  

 
De acuerdo a las atribuciones que entrega la ley, el Fisco tendrá la licencia de 

consignante y consignatario. Por lo tanto, el despacho de las mercancías que reciba o envíe 
a su nombre, siempre podrá efectuarlas mediante la intermediación de apoderados 
especiales. La licencia de consignante o consignatario sólo será otorgada al resto de los 
órganos de la administración del Estado, cuando el Director Nacional así lo determine. Sin 
embargo, el apoderado especial del Fisco, podrá también representar a estos últimos si así lo 
prefieren.  

 
Pero se debe recordar que el Fisco y los órganos de la Administración del Estado, que 

tengan licencia de consignante y consignatario,  siempre deberán actuar en los despachos a 
través de un apoderado especial.  
                                                           
7 Zonas o depósitos francos; área o porción de territorio perfectamente deslindado y próximo a un puerto o aeropuerto 
amparado por presunción de extraterritorialidad aduanera. 
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Los requisitos que se deben cumplir para poder ser designado apoderado especial, 
son los siguientes:  

 
- Ser persona natural, chilena, legalmente capaz8 y honorable. 
 
- Tener estudios relacionados con el comercio exterior, en instituciones educativas 

reconocidas por el Estado. Los cursos deberán tener una duración mínima de cinco 
semestres, sin que sea necesario que todas las asignaturas fijadas en los respectivos 
programas, estén relacionadas con el comercio exterior.  

 
La designación de los apoderados especiales será función del Director Nacional de 

Aduanas a petición del titular de la licencia, quien tendrá para ello que haber aprobado un 
examen de conocimientos.  
 

En relación a los agentes de aduana, como se dijo anteriormente, éstos son 
profesionales auxiliares de la función pública aduanera, que se encuentran provistos de una  
licencia que los habilitan ante Aduana para prestar servicios a terceros, como gestor en el 
despacho de mercancías.  

 
Los agentes de aduanas serán considerados como ministros de fe, ya que Aduana 

puede considerar fidedignos los datos consignados por éstos en los documentos aduaneros; 
en otras palabras, Aduana podrá tener por cierto que los datos registrados en las 
declaraciones de destinación aduanera, incluso cuando se trate de una liquidación de 
gravámenes, se encuentran conforme con los antecedentes que sirven de base para la 
confección de dichas declaraciones. Sin perjuicio del respectivo control que puedan practicar 
los funcionarios aduaneros a los agentes de aduana, a fin de confirmar la exactitud de los 
documentos confeccionados por el despachador.  

 
Cuando los antecedentes que sirven de base para la confección del documento 

aduanero (por ejemplo, factura comercial, documento de embarque, póliza de seguro, lista de 
empaque, etc.), no permitieran elaborar una declaración segura y clara, el agente de 
aduanas tendrá que practicar un reconocimiento físico de la mercancía, a fin de poder 
registrar los datos correctos; o bien, deberá solicitar una declaración jurada a aquella 
persona a quien representa ante el Servicio (consignante, consignatario o dueño de la 
mercancía), sobre los datos faltantes, en cuyo caso el testimonio expreso del despachador, 
podrá tener el mismo valor probatorio que los documentos base originales.  

 
Es importante señalar que la partida arancelaria en la cual se clasifique la mercancía y 

que se señale en los respectivos documentos aduaneros, no será considerada como 
testimonio de fe; sin embargo, la Aduana podrá suponer correcta su formulación, sin 
necesidad de reconocimiento de las mercancías por parte de sus funcionarios.  

 

                                                           
8 Legalmente capaz consiste en la aptitud de adquirir derechos y ejercerlos por sí mismos. 



 

 42Instituto Profesional Iplacex 

Las copias de los documentos aduaneros que emitan los agentes de aduana sobre 
cualquiera de las actuaciones que comprende el despacho en que han intervenido, o de los 
documentos que se requieren, serán consideradas legítimas por el Servicio; pudiendo ser 
dactilografiadas o fotografiadas. En cada copia deberá registrarse el número del ejemplar, la 
fecha en que se emitió, y la firma y timbre del agente de aduanas que participó en dicha 
operación.   

 
Junto con lo anterior, se debe señalar que los agentes de aduana podrán prestar sus 

servicios ante cualquier Aduana del territorio nacional.  
 
 
 
 
 

CLASE 11 
 
Los requisitos que se deben cumplir para poder obtener la licencia de agente de 

aduanas, son los siguientes:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para ser designado como agente de aduanas, las personas interesadas y que 

cumplan con los requisitos deberán participar en un concurso, el cual es convocado por el 
Director Nacional de Aduanas, a lo menos cada dos años. Sin embargo, será función de la 
Junta General de Aduanas determinar la cantidad máxima de agentes de aduanas que se 
deben designar en el concurso que se lleva a cabo. 

 

- Ser chileno, persona natural capaz de contratar. 
 

- No haber sido condenado por la comisión de delito que merezca pena aflictiva. 
 

- No encontrarse inhabilitado en cargos u oficios públicos, ni haberle sido impuesta medida 
disciplinaria para seguir en un cargo público.  

 

- Haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior, en establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado. Los cursos deberán tener una duración mínima 
de cinco semestres, sin que sea necesario que todas las asignaturas fijadas en los 
respectivos programas estén relacionados con el comercio exterior. 

 

El requisito establecido en el inciso anterior, podrá ser reemplazado para las personas 
que acrediten experiencia como funcionarios del Servicio o hayan sido reconocidos como 
Apoderados de Agente de Aduana, por un período no inferior a diez años. 

 

- Haber sido aprobado en concurso de antecedentes y conocimientos en materias 
aduaneras, calificado mediante resolución fundada del Director Nacional.  

 

Realice ejercicio nº 27 
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Una vez seleccionados los candidatos que llenarán los cupos de agentes de aduana, 
el Director Nacional deberá emitir una resolución, previa entrega de una garantía por parte 
del nuevo agente de aduanas, cuyo monto mínimo será de 20 UTA; la determinación de la 
suficiencia de dicho monto será calificada por el propio Director del Servicio.  

 
Las personas que no fueron designadas como agentes de aduanas podrán elevar un 

reclamo a la Junta General de Aduanas, dentro de diez días hábiles, desde el día siguiente a 
aquél en que se emitió la respectiva comunicación. El reclamo será presentado en la 
Dirección Nacional de Aduanas, siendo los antecedentes remitidos a la Junta, quien 
resolverá el asunto. Cuando se genere una gran cantidad de reclamos, la Junta General de 
Aduanas podrá ampliar el número máximo de cupos para agentes de aduanas. 
 

Como se señaló anteriormente, cuando los consignantes, consignatarios o dueños de 
la mercancía requieran los servicios de un agente de aduanas, deberán proveerlos de un 
mandato, en donde se les entregará el poder suficiente para realizar el despacho de las 
mercancías ante Aduana. Este mandato deberá ceñirse a la normativa aduanera vigente, 
específicamente, a la Ordenanza de Aduanas y sus leyes complementarias; y en forma 
supletoria, se regirá por las normas contempladas en el Código Civil. 

 
Cuando se trate de una operación de salida de mercancías, el mandato estará 

constituido por la entrega de un poder simple, expresado por escrito, el que se utilizará para 
un despacho determinado. 

 
Cuando se trate de una operación de ingreso de mercancías, para constituir el 

mandato se requerirá del documento de embarque (conocimiento de embarque, guía aérea, 
carta de porte, o documento equivalente); ya que en este caso, el mandato quedará reflejado 
por el endoso de dicho documento, es decir, el consignatario o dueño de la mercancía 
deberá estampar su firma al reverso del documento de embarque, lo cual constituirá el 
endoso del mismo. 

 
Es importante indicar que aún en caso de fallecimiento del mandante, el mandato 

seguirá vigente; es decir, el agente de aduanas deberá llevar a cabo su cometido incluso con 
la muerte del consignante, consignatario o dueño de la mercancía al que se encuentra 
representando. Por lo tanto, el agente de aduanas en estos casos tendrá la facultad de retirar 
las mercancías de la potestad aduanera, formular reclamos y peticiones, y en general, 
realizar todos lo trámites relacionados con el despacho en cuestión. 

 
  En términos generales, los despachadores de aduana estarán bajo la jurisdicción 
disciplinaria del Servicio Nacional de Aduanas; por lo tanto, estarán sujetos a los castigos 
que el Director Nacional les imponga, con el objeto de sancionar el incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a sus cargos; sin perjuicio de las penas de orden civil, tributario o 
penal al que pudieran verse afectados. 
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  De acuerdo a lo anterior, el Director Nacional podrá aplicar las siguientes medidas 
disciplinarias a los despachadores que hayan incurrido en incumplimiento de sus deberes, 
las cuales deberán ser impuestas por medio de resolución: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Existen diversas razones que provocan la suspensión o cancelación de la licencia, 

nombramiento o permiso a los despachadores de aduanas, apoderados especiales o 
auxiliares, lo cual dependerá de la gravedad de la infracción. Entre dichas causas se 
encuentran las siguientes: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pese a lo anterior, cuando se generen las siguientes situaciones, la licencia, permiso o 

nombramiento a los despachadores será cancelada: 
 
1. Condena por sentencia firme en delitos de cohecho, fraude al Fisco, falsificación de 

documentos, etc.; o bien, condena por delitos de contrabando o fraude aduanero. 
 
2. Haber sido suspendido de sus deberes por más de dos veces durante el período de cinco 

años, siempre que la nueva falta tenga el carácter de grave. 
 

- Amonestación verbal. 
- Amonestación escrita, dejándose constancia en el respectivo registro. 
- Multa de hasta 25 UTM. 
- Suspensión del ejercicio de la función. 
- Cancelación de la licencia, nombramiento o permiso. 

a) Negligencia profesional reiterada. 
b) Actuaciones destinadas a burlar los efectos de las disposiciones cuyo cumplimiento y 

fiscalización es de competencia del Servicio de Aduanas. 
c) Abandono de sus funciones, y delegación ilegal de sus atribuciones, ya sea en forma 

parcial o total. 
d) Comportamiento negligente para cautelar los intereses públicos, sobretodo aquel 

relacionado para procurar el pago oportuno por parte de sus mandantes de los 
gravámenes aduaneros. 

e) Retardo culpable en los pagos que deba efectuar a la Aduana, sobretodo cuando haya 
sido provisto de los recursos por parte de su mandante. 

f) Comportamiento incorrecto en sus relaciones con Aduana y con sus mandantes. 
g) Cualquier falta, cuando haya sido sancionado en los últimos dos años con más de dos 

medidas disciplinarias, siendo una de ellas multa o suspensión. 
h) Incumplimiento de sus deberes. 
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3. Constituir una sociedad o celebrar contratos con empresas de transporte internacional de 
mercancías, instituciones bancarias o financieras, recintos de depósitos aduaneros, u 
otras empresas equivalentes; siempre que dicha sociedad o convención genere una 
intermediación de éstas entre el agente y su mandante. 

 
4. Por razones de interés general señaladas por el Director Nacional, quien lo deberá 

disponer por resolución fundada. 
 

Finalmente, es importante señalar que la parte afectada por las medidas disciplinarias 
impuestas por el Director Nacional, podrá formular sus descargos y rendir las pruebas que 
considere apropiadas para su defensa, de acuerdo al procedimiento establecido por el propio 
Director Nacional. 

 

 
 
 
 
 

CLASE 12 
 

3.2   Relación entre el Servicio Nacional de Aduana y las Empresas de Transporte 
 

El Servicio de Aduana se relaciona con las empresas de transporte internacional, pues 
ellas deben realizar el ingreso y salida de vehículos, hacia y desde el territorio nacional, a 
través de recintos que están bajo la potestad de Aduana, situación que obliga al 
cumplimiento de una serie de normas y formalidades necesarias, para que estas acciones 
sean legales. 
 

La relación que se establece entre el Servicio de Aduanas y las empresas de 
transporte, se puede plantear en dos áreas diferentes, una documental y otra legal. 
 
�x Relación Documental  
 

Esta relación se lleva a cabo mediante la revisión de una serie de documentos que 
son emitidos por la compañía encargada del transporte de la mercancía, la cual estará sujeta 
a la fiscalización de Aduanas; entre ellos se encuentra: 
 
 
 
 
 
 

 

La principal documentación corresponde al documento de embarque, el cual puede 
comprender al conocimiento de embarque, la guía aérea o la carta de porte; lo cual 

- Documento de embarque 
- Manifiesto de carga 
- Otros documentos  

 

Realice ejercicios nº 28 y 29 
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dependerá de la vía utilizada para transportar la mercancía. En el transporte marítimo, se 
utiliza el conocimiento de embarque, el transporte aéreo emplea la guía aérea y el transporte 
terrestre utiliza la carta porte. 

 
El conocimiento de embarque es una escritura privada, en que el capitán y cargador 

de la nave reconocen el hecho del embarque de las mercancías y expresan las condiciones 
del transporte convenido.   

 
Entre las principales características que presenta el conocimiento de embarque es que 

representa un “título de dominio” de las mercancías que ampara y describe. Esta situación 
legal y comercial, implica que la generación del mandato (poder) que deben otorgar los 
importadores a sus agentes de aduana, a fin de que estos últimos lo representen ante el 
Servicio de Aduanas, sea materializado con el endoso en trámite de este documento. Por lo 
tanto, es fundamental que exista conocimiento de embarque cuando la carga ingrese al país, 
no así en la salida de ella; ya que sólo así se podrá efectuar el trámite de desaduanamiento 
ante Aduana, es decir, para que haya importación o la destinación aduanera de ingreso que 
se requiera, es requisito que el conocimiento de embarque sea endosado por el 
consignatario al agente de aduanas, lo cual le permitirá a este último tramitar el despacho de 
la mercancía ante el Servicio. 

 
Para finalizar, en esta relación documental, el conocimiento de embarque aporta 

información a la Declaración de Ingreso, documento que formaliza la destinación de ingreso; 
ya que permite conocer el puerto de embarque de la carga, la compañía encargada del 
transporte de la mercancía, la vía de transporte utilizada, la descripción de la carga, el costo 
del flete, entre otros. 

 
Respecto al manifiesto de carga; las empresas de transporte internacional deben 

presentar ante Aduana, los vehículos y cargas que ingresan y salen del país, y que están 
bajo su responsabilidad comercial, hecho que se materializa a través de la presentación del 
documento denominado “manifiesto de carga”. 

 
El manifiesto de carga, es un documento confeccionado por la empresa transportista, 

que resume la totalidad de las cargas que son recibidas en sus vehículos, amparadas por un 
conocimiento de embarque o documento que haga sus veces. Este resumen de información 
debe ser presentado en todas las Aduanas donde los vehículos se detengan, en un plazo 
máximo de 24 horas desde su llegada, e iniciar descarga, o bien, en 24 horas desde la 
presentación de dicho documento. 

 
La incorporación de las mercancías en este documento, les otorga la habilitación de 

desaduanamiento, pues de lo contrario, se considera que la carga no ha sido presentada 
ante el Servicio y por ende, se ignora el consignatario, quedando la carga en presunción de 
abandono a beneficio fiscal (apta para ser subastada). Los transportistas tienen un plazo de 
siete días para corregir el manifiesto de carga y subsanar la situación planteada, de lo 
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contrario deben someterse al pago de una sanción al cometer una infracción reglamentaria, 
con un máximo de 5 UTM. 

 
Así como el conocimiento de embarque aporta información a la Declaración de 

Ingreso, el manifiesto de carga, también lo hace, cuando el trámite aduanero es “normal”, es 
decir, cuando la destinación de ingreso se tramita posteriormente a la presentación del 
manifiesto de carga, o sea, con posterioridad a la llegada de la carga a Chile. Si el trámite de 
ingreso se realiza en forma “anticipada” a la llegada de la carga a Chile, no existe manifiesto 
que presentar, por lo tanto, en este caso, no aporta información a la declaración respectiva. 
 

Además del conocimiento de embarque y del manifiesto de carga, los transportistas 
deben presentar al Servicio de Aduana, otros documentos, dividiéndolos en las categorías de 
General y Particular, dependiendo si es la primera o la siguiente detención que realiza en 
Chile, respectivamente. Los documentos son los siguientes:  
 
- Lista de pasajeros y tripulantes, en este documento, las empresas transportistas deben 

señalar quienes viajan a bordo de los vehículos y, que mercancías de carácter comercial 
portan. 

 
- Guía de correos, corresponden a los envíos postales que viajan hacia y desde Chile, por 

cuenta de la empresa Correos de Chile. Esta guía permitirá tener una clara relación de los 
documentos y mercancías, respectivas, que deben ser tramitadas directamente ante la 
aduana denominada “postales”. 

 
- Lista de encargos, corresponde al resumen de los bultos que acompañan a pasajeros y 

tripulantes y, que están destinados a terceras personas, para su posterior 
desaduanamiento. 

 
- Listas de rancho y provisiones, consiste en la lista de insumos que viajan a bordo del 

vehículo de transporte para satisfacer sus necesidades propias de consumo durante el 
viaje, entre estos insumos se pueden citar los combustibles, lubricantes, agua, alimentos, 
repuestos, partes, piezas, etc.  

 
�x Relación Integral o Legal 
 

Los transportistas internacionales, deben mantenerse bajo las normas legales y 
reglamentarias que el Servicio de Aduanas fiscaliza y dicta, por lo tanto, las empresas 
dedicadas a prestar este servicio, deben cumplir con las normas establecidas. 

 
 
3.3  Relación entre el Servicio Nacional de Aduana y las Empresas Portuarias 

 
Al igual que con las empresas de transporte internacional, el Servicio de Aduanas 

ejerce su jurisdicción sobre las empresas concesionarias de los recintos portuarios, tanto 
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marítimo, como aéreo, debido a que los terrestres están aún administrados directamente por 
la propia Aduana. 

 
Las relaciones que se desarrollan entre ambos sectores, están bajo el ámbito 

jurisdiccional, por sobre el documental, que en este caso adquiere un carácter indirecto. 
 
- Relación jurisdiccional: las empresas autorizadas para actuar como concesionarias de los 

recintos portuarios, quedan bajo la jurisdicción disciplinaria del Servicio Nacional de 
Aduanas, tanto los dueños, como los empleados de la misma. 

 
- Relación documental: los concesionarios de los recintos portuarios marítimos y aéreos, 

documentalmente sólo emiten documentos que amparan la recepción y entrega de 
mercancías hacia y desde sus recintos. 

 
Los concesionarios marítimos, emiten el Documento Portuario Único, en donde se 

registran las marcas de identificación de los bultos, el estado, peso verificado, la ubicación al 
interior del recinto y la fecha de recepción. Este último antecedente está ligado al cobro de la 
tarifa de almacenaje. 

 
Los concesionarios aeropuertarios, emiten papeletas de recepción, este documento 

cumple con las mismas funciones que el documento portuario único. 
 
En la figura que se muestra a continuación, se puede observar claramente la relación 

que presentan las empresas transportistas y portuarias con el Servicio Nacional de Aduanas.  
 
 

Figura Nº 5: Relación de Empresas Portuarias y Transportistas con el Servicio de Aduanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Realice ejercicio nº 30 
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ANEXO Nº 1 
Declaración de Ingreso 
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ANEXO Nº 2 
Documento Único de Salida 
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CLASE 01 
 

1. DESTINACIONES ADUANERAS 
 

Las mercancías que ingresan o salen de un país pueden tener diversos fines, como 
por ejemplo, participar en una feria internacional y luego regresar al país de origen; ser 
vendidas a un cliente en otro país; ser enviadas a otro país para ser procesadas y 
transformadas en un producto distinto; entre otras situaciones.  

 
El dueño se podrá preguntar entonces: ¿qué es lo que haré con esta mercancía? 

¿Deseo que salga y luego que regrese al país? ¿La sacaré del país definitivamente? Si estoy 
ingresando mercancía, ¿la importaré inmediatamente, o la dejaré almacenada en los 
depósitos particulares por un tiempo, para luego decidir?  
 

Una vez que el dueño toma la decisión, éste deberá manifestarla al Servicio Nacional 
de Aduanas, indicando la “destinación aduanera” que desea darle a su producto, lo cual 
deberá realizar por medio de un documento llamado “Declaración”, el cual podrá ser de 
ingreso o de salida. 
 

De acuerdo a lo anterior, la Ordenanza de Aduana (DFL 30/2004) en su artículo 71 
señala que Destinación Aduanera corresponde a la manifestación de voluntad del dueño, 
consignante1 o consignatario2 que indica el régimen aduanero que debe darse a las 
mercancías que ingresan o salen del territorio nacional”. 

 
La misma Ordenanza también establece que la destinación aduanera se deberá 

formalizar a través de un documento denominado “Declaración”3, que indicará el tipo de 
operación o la modalidad de la destinación que el dueño haya decidido darle.  

 
En la actualidad, la declaración puede ser tramitada de acuerdo a las siguientes 

formas: 
 

�x Manual 
�x Electrónica: a través del uso de EDI (Electronic Data Interchange, lo que quiere decir: 

Intercambio electrónico de Datos, y se da entre los Agentes de Aduana y el Servicio 
Nacional de Aduanas). 

�x A través de Internet (por medio de la página web del Servicio Nacional de Aduanas).  
 

De acuerdo a lo anterior, se entiende entonces que el dueño de una mercancía que la 
ingresa o saca del país, manifestará su voluntad para con ella, ante el Servicio Nacional de 
Aduanas por medio de una Declaración, quedando ésta sujeta a las normas aduaneras que 
                                                 
1 Consignante: exportador 
2 Consignatario: importador. Persona natural o jurídica a quien va destinado un cargamento o mercancías.  
3 Declaración: documento mediante el cual se formaliza una destinación aduanera, el que deberá indicar la clase o 
modalidad de la destinación de que se trate. 
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rigen su ingreso o salida legal. Por lo tanto, el organismo encargado de fiscalizar las 
declaraciones presentadas será el propio Servicio de Aduanas. 

 
Para que el ingreso o salida de las mercancías sean legales, se deben cumplir con 

determinados requisitos, a saber: 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Junto con lo anterior, se debe señalar que las mercancías que están sujetas a las 

destinaciones aduaneras se pueden clasificar bajo tres categorías, lo cual dependerá de la 
nacionalidad que presente:  

 
a) Mercancías nacionales: son aquellas que han sido producidas o manufacturadas en el 

país, utilizando materias primas nacionales o nacionalizadas. 
 
b) Mercancías nacionalizadas: son mercancías que fueron extranjeras, pero que 

consumaron legalmente su importación, es decir, finalizada la tramitación de la 
importación, dejaron de ser extranjeras, y quedaron a disposición de su dueño para su 
uso y consumo.  

 
c) Mercancía extranjera: es la que proviene del exterior, bajo regímenes suspensivos, 

temporales o de perfeccionamiento, y cuya importación no se ha consumado 
legalmente.  

 
 

�� La mercancía debe ser permitida, es decir, no debe estar prohibida. Algunas 
mercancías que hoy se encuentran prohibidas de ingresar al país son: motos 
usadas, neumáticos usados y recauchados, desechos industriales tóxicos, 
asbesto, juguetes que contengan tolueno, y otros más.   
 

  Comúnmente estas prohibiciones obedecen a la intención de proteger la 
salud pública, la seguridad del estado, y las buenas costumbres. Ejemplo de 
mercancías cuyo ingreso al país se encuentra prohibido son: carnes provenientes 
de países con fiebre aftosa, material pornográfico, entre otros. 

  
�� La mercancía debe ingresar o salir por los pasos habilitados por el Director 

Nacional de Aduanas, ya sean permanentes o temporales. Si ingresan por pasos 
no habilitados se considerará contrabando (infracción delictual). 

 
�� Que la mercancía cumpla con las normas que rigen el comercio exterior. Por 

ejemplo: que pague los gravámenes respectivos, etc. 

 

Realice ejercicios nº 1 al 3 
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1.1 Clasificación de las Destinaciones Aduaneras 
 

Las Destinaciones Aduaneras pueden clasificarse en base a dos formas distintas; 
según el trámite que se desee realizar, y según el fin que persiga. 
 
a) Según el trámite que se desee realizar: bajo esta clasificación, las destinaciones 

aduaneras se distinguen en base a la gestión que se desea realizar, es decir, se 
diferencian entre las destinaciones que buscan sacar una mercancía del territorio 
nacional, o bien, ingresar mercancías a éste. 

 
En el siguiente cuadro, se dan a conocer los tipos de destinaciones según el trámite 

que se realiza, las cuales pueden ser de ingreso y de salida. 
 
 

Cuadro Nº 1: Destinaciones Según el Trámite 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como se puede observar, las destinaciones de ingreso permiten el ingreso de las 

mercancías al territorio nacional. Mientras que las destinaciones de salida permiten la 
salida de éstas del territorio nacional. 

 
b) Según el fin que persiguen: en este caso, el dueño se preguntará si desea dar a la 

mercancía un trámite provisorio, o definitivo.  
 

Las destinaciones definitivas, son aquellas que requieren de la tramitación de una 
sola Declaración ante el Servicio de Aduanas. Una vez que el dueño ha cumplido con 
los requisitos generales para el ingreso o salida legal del país, las mercancías quedarán 
a libre disposición de su dueño para su uso o consumo.  

 

Destinaciones de Ingreso Destinaciones de Salida 
- Importación 
- Reingreso 
- Almacén particular 
- Admisión temporal 
- Admisión temporal para 

perfeccionamiento activo 
- Tránsito internacional 
- Transbordo 
- Redestinación pura y simple 

 

- Exportación  
- Reexportación 
- Salida temporal 
- Salida temporal para 

perfeccionamiento pasivo 
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Las destinaciones provisorias, son aquellas que siempre dan origen a otra 
Destinación Aduanera, la que podrá ser definitiva o provisoria. Pero sólo podrá 
cancelarse una destinación provisoria con una definitiva.  

 
Bajo las destinaciones provisorias, el pago de gravámenes queda suspendido, de 

modo que el dueño no podrá usar y/o consumir4 las mercancías (en el caso de Admisión 
Temporal sí podrá hacer uso, pero no consumo), y quedarán sujetas a la potestad 
aduanera, aún cuando las mercancías estén en zona secundaria.  

 
Las destinaciones provisorias también quedan sometidas a un plazo, es decir, el 

dueño de las mercancías deberá darle otra destinación aduanera, o en algunos casos 
pedir una prórroga a la autoridad aduanera, dentro de un período específico de tiempo.  

 
Finalmente, es común que el dueño de las mercancías que ingresan al país bajo una 

destinación provisoria deba presentar una garantía o caución5 ante la Aduana, la que 
deberá ser equivalente al total de los gravámenes que pagaría la mercancía si tramitase 
una destinación definitiva.  

 
Las destinaciones que caen en las categorías mencionadas anteriormente, son las 

que se presentan a continuación. 
 

 
Cuadro Nº 2: Destinaciones Según su Fin 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
                                                 
4 Uso y/o Consumo: son dos términos diferentes. 
Uso: la utilización de un bien en la actividad para la que fue producido o manufacturado. 
Consumo: daño, destrucción o enajenación de un bien como consecuencia de su uso u otra actividad ejercida con él. 
5 Caución: garantía que se deberá rendir en todos aquellos casos en que se retiren mercancías de la Potestad Aduanera, sin 
que previamente sean cancelados los correspondientes gravámenes aduaneros, que ellas causen en su nacionalización.  

Destinaciones Definitivas Destinaciones Provisorias 
- Importación 
- Exportación 
- Reexportación 
- Reingreso 
- Tránsito internacional 

 

- Admisión temporal 
- Admisión temporal para perfeccionamiento 

activo 
- Almacén particular 
- Salida temporal 
- Salida temporal para perfeccionamiento pasivo
- Transbordo 
- Redestinación pura y simple 
 

 

Realice ejercicio nº 4 
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CLASE 02 
 

1.2  Análisis de las Destinaciones Aduaneras 
 

Anteriormente se han mencionado las diversas destinaciones aduaneras que pueden 
ser manifestadas ante el Servicio de Aduanas; sin embargo, no se ha brindado una 
explicación de cada una de ellas. Por tal razón, a continuación se analizarán las distintas 
destinaciones aduaneras, clasificadas por su fin, es decir, aquellas Destinaciones Definitivas 
y Provisorias. 
 
 

1.2.1  Destinaciones Aduaneras Definitivas 
 

Como se dijo anteriormente, las destinaciones definitivas son aquellas que para su 
cancelación no requieren de la tramitación de otra destinación aduanera. Por ejemplo, 
suponga que CATERPILLAR envía al exterior una grúa para su reparación; por lo tanto, al 
momento de salir al país debe tramitarse una destinación provisoria denominada salida 
temporal para perfeccionamiento pasivo; sin embargo, una vez que se ha reparado la grúa, la 
empresa decide que ésta debe volver al territorio nacional, por lo que se requiere tramitar 
una operación de reingreso; la cual se trata de una destinación definitiva, puesto que no 
requiere de otra destinación aduanera para su cancelación. Esto significa que una vez 
pagados los gravámenes que fueren causados por los repuestos o mano de obra 
incorporada en la salida provisoria, la grúa quedaría bajo la libre disposición de sus dueños, 
quienes podrán hacer uso y consumo de ésta. 

 
Por lo tanto, bajo las destinaciones definitivas, la mercancía no quedará sometida a 

una segunda destinación. A continuación, se analizarán cada una de las destinaciones que 
se clasifican bajo las destinaciones definitivas. 
 
�x Importación  
 

La importación se puede definir como “el ingreso legal de mercancías extranjeras para 
su uso y consumo en el país”. Es decir, una mercancía que se importa ingresa legalmente al 
país (ha cumplido con los requisitos de su ingreso legal), para poder luego ser usada y 
consumida dentro del territorio nacional.  
 

El DFL 30/2004 (Ordenanza de Aduanas) ha establecido las siguientes instrucciones 
respecto de las importaciones: 

 
a)  Pago de gravámenes 
 

Todas las mercancías que sean importadas estarán afectas al pago de gravámenes al 
ingresar al país, pudiendo quedar liberadas de esta obligación, sólo aquellas declaradas que 
se encuentran exentas por ley (Art. 103).  
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El pago de los gravámenes será previo al retiro de las mercancías, salvo que éstas se 

encuentren sometidas a una modalidad de pago diversa (Art. 104), como es el caso del Pago 
Diferido de Gravámenes Aduaneros, y Crédito Fiscal aplicable a Bienes de Capital y su 
Amortización con Exportaciones contenido en la Ley Nº 18.6346. 

 
El interesado podrá retirar las mercancías de los recintos de depósito aduanero una 

vez que la correspondiente declaración haya sido tramitada y el comprobante de pago haya 
sido cancelado en los casos que proceda.  
 
b)  Destinaciones que puede cancelar 
 

Las mercancías que pueden ser importadas, son aquellas que se encuentren al 
amparo de las siguientes destinaciones provisorias: 
  

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Por ejemplo, suponga que FALABELLA trae desde China, motos nuevas para su 

comercialización, sin embargo, como el embarque ha llegado en el mes de junio, prefieren 
mantenerlas almacenadas en sus propias bodegas, hasta que llegue el período primaveral, 
momento en que la demanda de estas mercancías comienza a subir. Por lo tanto, 
FALABELLA, al momento del ingreso al país de las motos, ha tramitado la destinación de 
almacén particular (destinación provisoria), por medio de la cual el pago de los gravámenes 
se mantiene suspendido. Sin embargo, al llegar el mes de septiembre, FALABELLA decide 
                                                 
6 Ley 18.634, es una ley de fomento a las exportaciones que concede los siguientes beneficios: 
- Permite al importador de un bien de capital (aquellos que permiten producir o comercializar bienes y servicios), pagar los 

derechos aduaneros en cuotas de 3, 5 ó 7 años, dependiendo del bien. El bien de capital debe estar relacionado con el 
rubro de la empresa y tener un valor CIF mínimo establecido por ley. 

- Otorga al comprador nacional de un bien de capital (nuevo) que es adquirido en el mercado nacional, un crédito fiscal 
equivalente al 73% de los derechos aduaneros que habría pagado de haberlo importado. Este crédito es otorgado por la 
Tesorería General de la República. 

Por Ejemplo 
Entre las mercancías que se encuentran exentas del pago de gravámenes al 

momento de ingresar al país bajo una destinación de importación se encuentra el 
equipaje de viajero, mercancías donadas entre gobiernos, y menaje de casa de 
diplomáticos extranjeros. 

 

-  Admisión temporal 
-  Admisión temporal para perfeccionamiento activo 
-  Almacén particular 
-  Redestinación 
-  Transbordo 
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someter las mercancías a una destinación de importación, a fin de poder hacer uso y 
consumo de ellas; lo cual significa que podrá comercializarlas en el país. Como se puede 
observar en el ejemplo, en este caso, la importación ha cancelado una destinación provisoria 
(almacén particular). 

 
También pueden ser importadas aquellas mercancías que han permanecido en zona 

primaria, sin que se haya tramitado una destinación aduanera determinada.  
 
c)  Declaración 
 

Esta operación se materializa a través de la “Declaración de Ingreso” (DIN), la cual 
comúnmente es presentada en forma electrónica o vía Internet (www.aduana.cl).  

 
En la figura que se muestra a continuación, se puede observar el formulario de 

declaración de ingreso. 
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Cuadro Nº 3: Declaración de Ingreso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Realice ejercicio nº 5 
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�x Exportación  
 

La exportación se puede definir como “la salida legal de mercancías nacionales o 
nacionalizadas para su uso o consumo en el exterior”.  Es decir, una mercancía que se 
exporta, sale legalmente del país (ha cumplido con los requisitos de su salida legal), para 
poder luego ser usada y consumida en el país de destino.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La exportación de mercancías no estará afecta al pago de derechos, a menos que una 
ley las grave expresamente. Hoy no existe tal ley. Por lo tanto, al momento de sacar las 
mercancías del territorio nacional, no se deberá pagar ningún tipo de tributo. Por ejemplo, 
Celulosa Arauco exporta celulosa hacia China. No paga gravamen alguno en la exportación. 

 
Las mercancías que pueden ser sometidas a la destinación de exportación, son 

aquellas que se encuentran bajo el amparo de las siguientes destinaciones provisorias: 
 

 
 
 
 
 

 
Por ejemplo, suponga que VIÑA SAN PEDRO envía hacia Francia, vinos cabernet 

sauvignon, para ser presentados en una exposición de vinos; los cuales deben ser sometidos 
bajo una destinación de salida temporal (destinación provisoria). Sin embargo, durante la 
exposición, éstos son vendidos a una importante comercializadora de la zona. En este caso, 
para cancelar la salida temporal, VIÑA SAN PEDRO deberá tramitar una nueva destinación 
aduanera, la exportación, a fin de que la mercancía pueda ser usada y consumida en 
Francia.   
 

Esta operación se materializa por medio del “Documento Único de Salida” (DUS), el 
cual comúnmente es presentado en forma electrónica o vía Internet (www.aduana.cl). En la 
figura que se muestra a continuación, se puede observar el documento único de salida. 

 
 
 

Por Ejemplo 
Suponga que CEMENTO MELÓN, empresa chilena dedicada a la fabricación de 

cemento, se pone en contacto con una empresa constructora ubicada en Perú para 
negociar una compraventa de 10.000 toneladas del producto. Una vez que se ha 
llegado a acuerdo, CEMENTO MELÓN deberá realizar el envío de la mercancía 
transada hacia Perú, sometiéndola a la destinación de exportación.   

 

-  Salida temporal 
-  Salida temporal para perfeccionamiento pasivo. 
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Cuadro Nº 4: Documento Único de Salida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Realice ejercicio nº 6 
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CLASE 03 
 
�x Reexportación 
 

La reexportación se puede definir como el retorno al exterior de mercancías 
extranjeras ingresadas legalmente al país, sin que se haya consumado legalmente su 
importación. Es decir, bajo esta destinación aduanera una mercancía extranjera ha ingresado 
al país bajo una destinación provisoria, quedando durante dicho período suspendido el pago 
de los gravámenes que hubiere afectado a su importación; siendo posteriormente enviada de 
vuelta al extranjero, caso en el cual se origina la reexportación de la mercancía. De acuerdo 
a ello, al ingresar al país, la mercancía mantiene su calidad de mercancía extranjera, no 
produciéndose la nacionalización de las mismas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
La reexportación puede darse por los siguientes motivos: 

 
- Para retornar mercancía extranjera que ha quedado almacenada en los recintos de 

depósito aduanero, y no se le ha dado ninguna destinación. Se le denomina 
“Reexportación Cancela Manifiesto7”. 

 
- Para cancelar alguna destinación provisoria, tales como: admisión temporal, admisión 

temporal para perfeccionamiento activo, almacén particular.  
 

También existen ciertos casos excepcionales, que permiten acoger las mercancías 
bajo la destinación de reexportación; a saber: 
 
- Cuando una mercancía que es importada, y por tanto, ingresada legalmente al país, 

presente fallas, no corresponda a la mercancía solicitada, se encuentre en mal estado, 
etc.; y el importador decida devolverla al exportador extranjero. Para tal efecto, el 
importador deberá solicitar al Director Nacional de Aduana una autorización. Si es 
aceptada, éste emitirá una Resolución, la que dará origen a la devolución de los 

                                                 
7 Manifiesto: documento por medio del cual el Capitán o Piloto de una nave o aeronave, declara a la Aduana la totalidad de 
las mercancías que transporta.   

Por Ejemplo 
Suponga que una mercancía se ingresa al país al amparo de una admisión 

temporal para ser presentada en un importante feria internacional; en este caso, la 
mercancía permanecerá por un determinado tiempo en el país, quedando suspendido 
el pago de los gravámenes que afectarían a su importación. Sin embargo, al momento 
de enviar de vuelta a su país de origen la mercancía ingresada al país, ésta deberá 
someterse a una destinación de reexportación, destinación que permite cancelar la 
destinación provisoria inicial. 
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gravámenes pagados, o a la anulación de la obligación de pago en caso de tratarse de 
una importación acogida a pago diferido (Ley Nº 18.634).  

 
- Cuando los Directores Regionales y los Administradores de Aduana dispongan (a 

petición del interesado) la devolución de los derechos, impuestos y demás gravámenes 
aduaneros pagados en una operación de importación de mercancías que sean sometidas 
en el país a procesos menores, tales como: ensamblado, acondicionamiento, embalaje, 
terminación, planchado o etiquetado, y luego sean enviadas al exterior (Art. 134 de la 
Ordenanza de Aduana). 

 
El beneficio se deberá solicitar dentro del plazo de sesenta días, contado desde la 

fecha de legalización de la declaración que ampare la salida de las mercancías del país, 
prorrogable por el Director Nacional de Aduanas en casos calificados y mediante 
resolución fundada.  

  
Para los efectos de su envío al exterior, estas mercancías serán consideradas 

extranjeras.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando las mercancías se someten a una destinación de reexportación, no estarán 
afectas al pago de ningún gravamen. 
 

Las mercancías que pueden ser reexportadas, son aquellas que se encuentren bajo el 
amparo de las siguientes destinaciones provisorias: 
  

 
 
 
 
 
 

Por Ejemplo 
Suponga que se importan desde Perú poleras de algodón para ser 

estampadas, etiquetadas, planchadas, embaladas, y luego enviadas a Brasil.  
 

Estas poleras “en bruto” al ingresar a Chile pagaron los gravámenes 
correspondientes a su importación. Al salir del país, el exportador tramitó ante la 
aduana una declaración de Reexportación amparado en la Resolución que el Director 
Regional o Administrador de Aduana emitió. Esta resolución le permite entonces 
percibir la devolución de los gravámenes que pagó por dichas poleras cuando 
ingresaron a Chile. 

-  Admisión temporal 
-  Admisión temporal para perfeccionamiento activo 
-  Almacén particular 
-  Redestinación 
-  Transbordo 
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También podrán someterse a la destinación de reexportación aquellas mercancías 
que han permanecido en zona primaria, sin que se haya tramitado una destinación aduanera. 
 

La destinación de reexportación se materializa por medio de la Declaración de 
“Reexportación”, la cual comúnmente es presentada en forma electrónica o por vía Internet 
(www.aduana.cl). Es importante indicar que el formulario aduanero que representa a la 
Declaración de Reexportación corresponde al Documento Único de Salida; es decir, el 
formulario que deberá ser confeccionado para formalizar la destinación de reexportación 
ante el Servicio de Aduanas es el DUS. 
 
 
 
 
 
�x Reingreso  
 

El Reingreso se puede definir como el retorno de mercancías nacionales o 
nacionalizadas al territorio nacional. Generalmente esta situación se origina cuando una 
mercancía nacional o nacionalizada sale del país para ser reparada, realizarle un control 
técnico, ser arrendada o participar en ferias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Las mercancías que pueden ser sometidas a la destinación de reingreso, son aquellas 
que se encuentran bajo el amparo de las siguientes destinaciones: 
 

 
 
 

Por Ejemplo 
Suponga que MINERA EL TENIENTE cuenta en sus instalaciones con 

maquinaria industrial de gran envergadura originaria de USA, cuyo control técnico 
sólo puede ser efectuado en Estados Unidos; por lo tanto, se requiere que la 
mercancía sea enviada bajo una salida temporal hacia el extranjero (destinación 
provisoria).  

 
Como se puede observar, en este caso, la maquinaria conserva su calidad de 

mercancía nacionalizada (es de origen norteamericano); la cual permanecerá por un 
tiempo determinado en EE.UU., mientras se efectúa el control técnico; sin embargo, 
una vez finalizado dicho proceso, la maquinaria deberá regresar al país, 
requiriéndose el sometimiento de ésta a una destinación de reingreso, por medio de 
lo cual se cancela la destinación provisoria anterior (salida temporal).  

-  Salida temporal 
-  Exportación 

 

Realice ejercicio nº 7 



 
 
 
 
 
 

 15Instituto Profesional Iplacex  

Si por motivos de alguna reparación o control técnico, a la mercancía se le incorporan 
piezas nuevas en reemplazo de las que estaban falladas, y se incurre en costos de mano de 
obra, al confeccionarse la respectiva Declaración de Ingreso, el dueño deberá tributar por las 
piezas nuevas (como si las estuviese importando) y deberán pagar una tasa por la mano de 
obra aplicada.  
 

Es importante mencionar que sólo podrán acogerse a la Destinación de “Reingreso” 
aquellas mercancías que salieron temporalmente del país bajo una posición arancelaria 
específica, y al regresar no ha cambiado su posición en el Arancel Aduanero. Es decir, la 
reparación o aplicación de trabajos (mano de obra) no han modificado su clasificación 
arancelaria. 
 
¿Qué ocurre si se desea regresar una mercancía nacional o nacionalizada que salió del país 

SIN haberse tramitado la correspondiente Declaración de Salida Temporal? 
 

En algunos casos, el Director Nacional de Aduanas, podrá autorizar el reingreso de 
mercancías, libre del pago de derechos e impuestos, cuando se acredite en forma 
fehaciente, que éstas son nacionales o nacionalizadas, y que por causa justificada no se 
acogieron al régimen de salida temporal. Esta autorización será emitida mediante una 
Resolución (documento oficial que el Director Nacional de Aduanas formula para tal efecto).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Para someter la mercancía a una destinación de Reingreso, se deberá confeccionar la 
Declaración de Reingreso, la cual comúnmente es presentada en forma electrónica o por vía 
Internet (www.aduana.cl). El formulario empleado en la confección del documento aduanero 
corresponde a la “Declaración de Ingreso” (DIN). 
 
 
 
 

 
 
 

Por Ejemplo 
Un exportador envía un contenedor con Vinos a Bélgica. El importador 

considera que el pedido no corresponde con lo solicitado, y decide no importarlo, 
dejándolo almacenado en la aduana de destino.  

 
El exportador chileno solicita oficialmente al Director Nacional de Aduanas que 

lo autorice a regresar la carga al país, y que a su regreso pueda tramitarlo con una 
Declaración de “Reingreso”, y así quedar liberado del pago de gravámenes que habría 
pagado de ser considerada una importación. 

 

Realice ejercicios nº 8 y 9 
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CLASE 04 
 
�x Tránsito Internacional 
 

El tránsito internacional corresponde al paso de mercancías extranjeras por el territorio 
nacional, cuyo viaje comienza y termina en el extranjero. Por ejemplo, suponga que una 
mercancía de origen Argentino con destino a China. Viaja en camión al interior de Argentina 
hasta ingresar a Chile por la Aduana de Los Andes. Continúa su trayecto por el mismo 
medio, hasta la Aduana de San Antonio. Ahí es embarcada en una nave rumbo al puerto de 
Shangai Dalian en China. En este caso, se deberá formalizar una destinación de tránsito 
internacional, mediante lo cual se autorizará el trayecto de la mercancía por el país. Por lo 
tanto, el tránsito internacional se ha generado desde el ingreso de la mercancía a Chile en la 
Aduana de Los Andes, hasta su salida del país en la Aduana de San Antonio. 

 
También será considerado tránsito, el envío de mercancías extranjeras al exterior, que 

se hubieren descargado por error u otras causas calificadas en las zonas primarias o lugares 
habilitados, con la condición de que no hayan salido de dichos recintos y que su llegada al 
país y su posterior envío al exterior, se efectúe por vía marítima o aérea.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Como se puede apreciar, esta destinación es definitiva, ya que no requiere la 

tramitación de una nueva destinación para su cancelación, en las aduanas de ingreso o 
salida del territorio nacional. Además, el tránsito internacional no está afecto al pago de 
gravámenes, ya que la mercancía sólo transita por el país, comenzando y finalizando su 
recorrido en un país extranjero. Lo anterior genera que la mercancía no se encuentre a libre 
disposición del dueño, ni para uso y/o consumo, al interior del territorio nacional. 
 

El Servicio de Aduanas ha establecido ciertos plazos para el tránsito de la mercancía 
en el territorio nacional, desde que ésta es presentada en la aduana de ingreso hasta que se 
presenta a la aduana de salida, desde donde será despachada hacia el exterior. Es así como 
en el Anexo 34 del Compendio de Normas Aduaneras, se señalan los distintos plazos para el 
tránsito terrestre y ferroviario entre el punto habilitado de ingreso y de salida que se esté 

Por Ejemplo 
Suponga que una mercancía proveniente de Argentina, con destino final Miami, 

Estados Unidos, es descargada y dejada por error en Zona Primaria del Aeropuerto 
Internacional de Santiago, la cual es almacenada en los recintos de depósito aduanero 
de dicho terminal aéreo. 

 
En este caso, la mercancía para poder ser enviada posteriormente hacia su 

destino final, deberá tramitarse una destinación de tránsito internacional.  
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utilizando, los que van desde uno hasta diez días. Para el establecimiento de los plazos, el 
Servicio de Aduanas se basó en las distancias y las rutas a seguir entre ambas aduanas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La destinación de tránsito, deberá garantizarse mediante la entrega de una letra de 

cambio, expresada en dólares de los Estados Unidos de América, por un monto equivalente 
a los derechos, impuestos y tasas que causare la importación de las mercancías. La letra de 
cambio debe tener como librador al Fisco de Chile, el cual se encuentra representado por el 
Director o Administrador de Aduana correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por Ejemplo 
Suponga que se someten a tránsito internacional 600 unidades de chalecos 

provenientes desde Paraguay, los cuales ingresan al país por vía aérea al 
aeropuerto Arturo Merino Benítez, para ser enviados hacia Australia por vía 
marítima. La mercancía tiene un valor CIF de US$ 12.000; y se sabe que ésta no 
está sujeta a rebajas arancelarias.  

 
En este caso, los gravámenes a garantizar mediante una letra de cambio 

serán los derechos aduaneros y el IVA. Lo cual se calcula de la siguiente manera: 
 

Valor CIF   US$ 12.000,00 
 

Valor Aduanero  US$ 12.000,00 
Derecho Ad – valorem  US$      720,00 (US$ 12.000 x 6%) 
Base Imponible de IVA US$ 12.720,00 
IVA    US$   2.416,80 (US$ 12.720 x 19%) 
 

Por lo tanto, la letra de cambio deberá ser emitida por un monto equivalente a 
US$ 3.136,8. 

Por Ejemplo 
Suponga que el tránsito se efectúa por vía terrestre desde el Puerto de San 

Antonio hasta el Aeropuerto Arturo Merino Benítez. En este caso, el plazo para el 
traslado de la carga es de 1 día; y la ruta por la que deberá transitar el transportista 
es 78 empalmando luego con la circunvalación Américo Vespucio hacia el Norte 
hasta el Aeropuerto antes mencionado. 

 
Suponga que la carga transita por vía ferroviaria desde Arica hasta Visviri. En 

este caso, el plazo del tránsito será de 5 días; y la ruta que deberá seguir el 
transportista será por ruta ferroviaria de Arica a La Paz, desde estación Arica hasta 
estación Visviri. 
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Pese a lo anterior, cuando se trate de mercancías amparadas por un MIC-DTA8, “NO” 
será exigible la letra de cambio; esto significa que aquellas mercancías que efectúan el 
tránsito por vía terrestre, y cuyo manifiesto de carga internacional señale que éstas se 
encuentran en tránsito, no requerirán de la caución mencionada. 
 

Para someter la mercancía a una destinación de “Tránsito Internacional”, se deberá 
confeccionar la Declaración de Tránsito, la cual es presentada en forma manual. El 
formulario utilizado en la confección del documento aduanero corresponde a la “Declaración 
de Destinación”. 

 
En el cuadro que se muestra a continuación, se puede observar el formulario de 

Declaración de Destinación, empleado para someter la mercancía al tránsito internacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
8 El paso de mercancías extranjeras a través del territorio nacional, cuyo trayecto se inicia y termina en el exterior, podrá 
formalizarse mediante el documento denominado Manifiesto Internacional de Carga - Declaración de Tránsito Aduanero 
(MIC-DTA); en cuyo caso, las mercancías deben venir expresamente manifestadas en tránsito, por lo que la sola indicación 
del domicilio del consignatario en el exterior, no es suficiente para considerar la mercancía como manifestada en tránsito.  
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Cuadro Nº 5: Declaración de Destinación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Realice ejercicio nº 10 
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1.2.2 Destinaciones Aduaneras Provisorias 
 

Como se dijo anteriormente, las destinaciones provisorias son aquellas que requieren 
del sometimiento de la mercancía a una nueva destinación, pudiendo ser provisoria o 
definitiva. Por ejemplo, suponga que se ingresan mercancías por la Aduana de Iquique, sin 
embargo, su destino final es Santiago, debiendo ser presentadas ante la Aduana 
Metropolitana. En este caso, se requerirá someter la mercancía a una redestinación, a fin de 
que la mercancía sea enviada desde una aduana hacia otra, en donde deberá tramitarse la 
destinación definitiva que cancele la operación anterior (por ejemplo, la importación), o bien, 
a una nueva destinación provisoria, lo cual sucedería cuando la mercancía es almacenada 
en los depósitos del consignatario, no pudiendo ser usada ni consumida; en cuyo caso ésta 
se debería acoger a una destinación de almacén particular. 
 

De acuerdo a ello, bajo las destinaciones provisorias, la mercancía quedará sometida 
a una segunda destinación. A continuación, se analizarán cada una de las operaciones que 
se clasifican bajo las destinaciones provisorias. 
 
 

CLASE 05 
 
�x Admisión Temporal  
  

La Admisión Temporal consiste en el ingreso de mercancías extranjeras al territorio 
nacional, por un tiempo determinado, sin cambiar su posición arancelaria, y cuyo pago de 
gravámenes se encuentra suspendido. 
 

Las razones por las que una mercancía extranjera puede ingresar al país en forma 
temporal para luego retornar al extranjero son, entre otras, las siguientes: 
 
- Ser reparadas. 
- Realizarles un control técnico o revisión de funcionamiento. 
- Ser arrendadas. 
- Participar en ferias internacionales. 
 

Para la cancelación de la destinación de admisión temporal, se deberá someter la 
mercancía a las siguientes destinaciones definitivas: 

 
 
 
 
 
 

 
Asimismo, la admisión temporal también podrá ser cancelada con la entrega de la 

mercancía a la Aduana. En estos casos, y dado que Aduana sabe que esa mercancía ha 

-  Reexportación 
-  Importación 



 
 
 
 
 
 

 21Instituto Profesional Iplacex  

ingresado en forma provisoria sin pagar gravámenes aduaneros, el interesado debe cancelar 
esta Admisión Temporal de alguna forma legal, y una de ellas es haciendo expresa entrega 
de la mercancía a la aduana a través del formulario SEM (Solicitud de Entrega de 
Mercancías), lo cual le permitirá almacenarla en recintos aduaneros por un plazo máximo de 
90 días, período en el cual podrá decidir qué hacer con las mercancías y al mismo tiempo, 
evitará que éstas caigan en presunción de abandono (Art. 144, Ordenanza de Aduanas). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Además de lo anterior, se debe señalar que la admisión temporal no sólo puede ser 

cancelada mediante las destinaciones definitivas citadas precedentemente; sino que también 
puede terminarse a través del sometimiento de la mercancía a una nueva destinación 
provisoria, pudiendo ser éstas; de redestinación y de almacén particular. 

 
Las mercancías que ingresan al país bajo la destinación de admisión temporal, 

deberán pagar una tasa, cuyo monto corresponde a un porcentaje variable sobre el total de 
los derechos aduaneros e impuestos que afectarían su importación, los que son 
determinados según el plazo que permanecerán las mercancías en el país. Estos plazos 
pueden ser prorrogables, previa autorización de la autoridad aduanera. 
 

Es importante indicar que los impuestos a considerar son aquellos que tienen la 
connotación de específicos o adicionales, por lo tanto, no deberá tomarse como base el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
 

Por Ejemplo 
Suponga que KAUFFMAN trae desde Alemania dos vehículos deportivos y un 

automóvil sedán de última tecnología en seguridad, Mercedes Benz, para ser 
exhibidos en el Salón del Automóvil, durante 15 días. En este caso, la empresa 
somete los automóviles a una destinación de admisión temporal, lo cual permitirá 
que la mercancía permanezca en el país, sin pagar los derechos e impuestos que 
afectarían a su importación.   

 
Sin embargo, al momento de finalizar la exhibición, éstos deben ser 

retornados a su país de origen, Alemania; por lo tanto, para la cancelación del 
régimen provisorio, se deberá tramitar una nueva destinación, la reexportación.  

 
Ahora, si hubiesen existido compradores interesados en adquirir los 

automóviles exhibidos, y se ha acordado la compraventa de éstos, KAUFFMAN 
debería someter la mercancía bajo la destinación de importación, debiéndose para 
ello pagar los respectivos gravámenes que afectan a la operación.  
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Los porcentajes son los siguientes: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Esta tasa deberá pagarse antes del retiro de las mercancías desde los recintos de 

depósito aduanero y en el caso de las prórrogas, antes del vencimiento del plazo 
primitivamente autorizado. 
  

Por Ejemplo 
Una empresa decide traer en arriendo un equipo de medición para realizar 

trabajos de mantención a sus maquinarias, por un plazo de 35 días (los cuales son 
contados desde la fecha de aceptación de la correspondiente Declaración de 
Ingreso).  
 

El valor CIF de la máquina es de US$ 3.500. 
 

Los gravámenes que tendría que pagar si dicha máquina fuese “importada”, 
se obtendrían de la siguiente forma: 
  

Valor CIF    US$ 3.500,00 
Derecho Ad Valorem US$    210,00 (US$ 3500 x 6%) 
Base Imponible IVA  US$ 3.710,00 
IVA     US$    704,90 (US$ 3.710 x 19%) 

  
El total de gravámenes sería: Ad Valorem + IVA = US$ 914,90. Sin 

embargo, como en este caso no existen impuestos adicionales o específicos que 
graven la mercancía, la tasa de admisión temporal se aplicará sólo sobre el 
derecho ad valorem (recuerde que se excluye el IVA). 
 

Finalmente, la tasa a pagar corresponde (según la tabla) a un 10% sobre 
los gravámenes (derecho ad valorem), lo que equivale a US$ 21. 

Período de admisión temporal Tasa a aplicar 
1 – 15 días      2.5 % 
16 – 30 días      5.0 % 
31 – 60 días    10.0 % 
61 – 90 días    15.0 % 
91 – 120 días     20.0 % 
121 días o más  100.0 % 
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Las siguientes mercancías NO estarán afectas al pago de la tasa establecida por ley: 
  
- Las que se exhibirán en exposiciones que cuenten con el auspicio o patrocinio del 

Gobierno. 
 
- El vestuario, decoraciones, máquinas, aparatos, útiles, instrumentos de música, vehículos 

y animales para espectáculos teatrales, circenses u otros de entretenimientos públicos. 
 
- Los vehículos y efectos que se empleen en giras temporales por viajeros turistas, calidad 

que se justificará mediante la exhibición de documentos oficiales que acrediten residencia 
habitual en el extranjero. 

 
- Los vehículos y efectos personales (equipaje) que se empleen en viajes temporales por 

residentes en zonas de tratamiento aduanero especial; por ejemplo, residentes de Iquique 
o Punta Arenas. 

 
- El ganado que con fines de “apacentamiento” (trabajo que realiza quien está a cargo del 

ganado, y que consiste en proveerles de alimentación y cuidado adecuado), se traiga a 
los campos cordilleranos desde países limítrofes y siempre que permanezcan al oriente 
de las oficinas aduaneras respectivas. Además, los animales que entren al país para ser 
exhibidos en “exposiciones autorizadas por el Estado” o para hacerlos actuar en 
determinadas pruebas o exhibiciones. Las crías nacidas y la lana obtenida en el país, 
serán consideradas extranjeras.  

 
- Las estampillas de impuesto y otras especies valoradas en un estado extranjero que se 

introduzcan al país para su reexportación adheridas a las mercancías nacionales 
gravadas con ellas en el país que las emite; los boletos de pasajes expedidos por 
empresas de transporte que efectúen exclusivamente viajes al extranjero, siempre que 
dichos boletos correspondan a un tipo o modelo empleado en toda la línea por dicha 
empresa. 

 
- Las mercancías de rancho9, tales como toallas, servilletas, delantales, sábanas, etc., que 

las compañías de transporte desembarquen para el lavado o compostura, siempre que 
tengan marcas indelebles con el nombre de la compañía.  

 
- Los vehículos destinados al transporte internacional de personas y mercancías 

pertenecientes a empresarios reconocidos como tales por las autoridades respectivas.  
 
- Los receptáculos metálicos denominados "dravos" o "containers" y otros similares 

destinados a servir de envase general para el traslado de mercancías. 
 

                                                 
9 Rancho: corresponden a los artículos destinados al uso o consumo de los pasajeros y tripulantes de las naves, aeronaves 
y demás vehículos de transporte. 
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- Las películas cinematográficas y videograbaciones con imagen y/o sonido para las 
estaciones de televisión. 

 
- Las naves y aeronaves civiles extranjeras.  
 
- Otras mercancías que determine el Director Nacional de Aduanas, en casos calificados y 

mediante resolución fundada.  
 

En relación a los plazos, será el Director Nacional de Aduanas quien fije el período por 
el cual se autorice la admisión temporal de las diversas mercancías, cuando no estuviere 
establecido en otras normas legales o reglamentarias; así como también será el encargado 
de conceder las prórrogas a los plazos solicitados.  
  

Este plazo no podrá exceder de un año, prorrogable por una sola vez. Es decir, las 
mercancías podrán ingresar temporalmente al país por un máximo de 2 años. 
  

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Presidente de la República, mediante 
decreto supremo expedido a través del Ministerio de Hacienda, podrá autorizar mayores 
plazos de concesión y prórroga del régimen de admisión temporal de las mercancías 
destinadas a ser exhibidas en exposiciones que cuenten con el auspicio o patrocinio del 
Gobierno.  
 
  Cuando la mercancía sea sometida a la destinación de admisión temporal, el 
interesado deberá presentar una Póliza de Seguro o Boleta de Garantía Bancaria, a fin de 
asegurar el pago de los gravámenes aduaneros de la mercancía en caso de ser importada. 
Esta caución no deberá presentarse ante Aduana cuando se trate de aquellas mercancías 
descritas que no se encuentran afectas al pago de tasa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por Ejemplo 
�x Admisión temporal afecta al pago de tasa: una compañía decide arrendar por 15 

días un generador de origen brasileño, a fin de mandar a reparar el que presenta 
falla. Al ingresar el generador arrendado al país, el interesado presentará una 
garantía a la Aduana, y cancelará una tasa de 2,5% sobre los gravámenes que 
implicarían su importación. 

 
�x Admisión temporal exenta al pago de tasa: un grupo musical de renombre 

internacional está de gira en Sudamérica, y permanecerán en Chile por 5 días 
para efectuar tres presentaciones en el país. Para ello, ingresarán un cargamento 
importante de equipos de audio y tecnología necesaria para la implementación de 
un espectáculo musical. Estos artículos están exentos del pago de tasa y no 
presentarán caución ante la Aduana. 
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La Admisión Temporal se materializará por medio de la Declaración de Admisión 
Temporal, la cual comúnmente es presentada en forma electrónica o vía Internet 
(www.aduana.cl). El formulario utilizado en la confección del documento aduanero 
corresponde a la DIN. 
 
 
 
 
 
 

CLASE 06 
 
�x Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo  
  

La admisión temporal para perfeccionamiento activo consiste en el ingreso al territorio 
nacional, en recintos habilitados en las fábricas o industrias, de materias primas, partes, 
piezas o artículos a media elaboración extranjeros, propios o ajenos, que vayan a ser 
transformados, armados, integrados, refinados, elaborados o sometidos a otros procesos de 
terminación, con el fin de exportar los productos resultantes de dichos procesos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  Como se puede observar en este caso, las mercancías que ingresan bajo la 
destinación de admisión temporal para perfeccionamiento activo, y que serán sometidas a 
procesos de integración o transformación en el país, presentan una clasificación arancelaria 
distinta de las mercancías finales que son exportadas. Según el ejemplo anterior, se ha 
ingresado al país acero en láminas, cuya posición en el Arancel Aduanero Chileno es el 
7209.1500; mientras que los lavabos de acero inoxidable, se clasifican en la partida 
7324.1000.  
  
  En relación a la habilitación y plazos, el Director Nacional de Aduanas autorizará la 
habilitación de los recintos en donde se efectuará el proceso de producción de las 
mercancías que ingresan bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento 

Por Ejemplo 
Suponga que una empresa exportadora de artículos para higiene o tocador de 

acero inoxidable, ingresa a Chile acero en láminas, para la fabricación de lavabos de 
acero inoxidable, los que una vez fabricados serán exportados hacia Canadá.  

 
En este caso, al momento de internarse los componentes que formarán parte 

de los lavabos, aquellos deberán ser sometidos bajo la destinación de admisión 
temporal para perfeccionamiento activo; y una vez que los lavabos sean fabricados, se 
deberán exportar desde Chile, acogiéndose al régimen de exportación. 

 

Realice ejercicios nº 11 al 13 
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activo, por un plazo de 5 años, contados desde la fecha de la resolución que autoriza la 
destinación, con posibilidad de prórroga.  

 
Sin embargo, las mercancías que ingresan bajo esta destinación amparadas bajo el 

Decreto de Hacienda 473/03, tendrán un plazo de 180 días, y aquellas amparadas bajo el 
Decreto de Hacienda 135/83, tendrán un plazo de 60 días, ambos contados desde la fecha 
de notificación de la respectiva Declaración de Ingreso para su proceso de transformación, 
armaduría, integración, elaboración, etc. hasta la fecha de la presentación de la Declaración 
de Salida de los productos terminados. Estos plazos también podrán ser prorrogados, previa 
solicitud del interesado al Director Nacional de Aduanas.  

 
Si antes del vencimiento de los 60 ó 180 días, según corresponda, o de la(s) 

prórroga(s) concedidas se concluye que no se podrá llevar a efecto la exportación, el Servicio 
Nacional de Aduanas podrá autorizar que esas mercancías puedan ser importadas, pagando 
los gravámenes aduaneros respectivos, además de una tasa de un 1% sobre el valor 
aduanero de éstas, por cada treinta días o fracción superior a quince, contados desde el 
otorgamiento de la admisión temporal para perfeccionamiento activo. 

 
Esta situación podría llegar a darse por incumplimiento de contrato por parte del 

comprador extranjero. Cabe destacar que esta posibilidad puede darse “previo” al 
vencimiento de los plazos señalados o de las prórrogas.  

 
Para solicitar la habilitación de los recintos utilizados para el proceso de producción, el 

interesado deberá presentar a la Aduana los siguientes antecedentes:  
 
a) Nombre, razón social, RUT y domicilio de la empresa solicitante.  
b) Ubicación y descripción de los almacenes o recintos en los cuales se llevará a cabo el o 

los distintos procesos de producción (puede ser la propia fábrica).  
c) Antecedentes técnicos e información documental sobre el respectivo proceso. 
 

La cancelación de la destinación de admisión temporal para perfeccionamiento activo, 
podrá ser efectuada a través del sometimiento de la mercancía a las siguientes destinaciones 
definitivas: 

 
 

 
 
 
 
 

Asimismo, esta destinación también podrá ser cancelada mediante el procedimiento 
de subastas aduaneras, lo cual consiste en que transcurrido los plazos otorgados para 
admisión temporal para perfeccionamiento activo, o sus prórrogas, las materias primas, 
partes, piezas o artículos a media elaboración no se hayan acogido a un régimen 

-  Exportación 
-  Reexportación 
-  Importación 
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cancelatorio, quedando a disposición del fisco, lo cual permitirá que sean entregadas en 
remate público, al mejor postor. 

 
Es importante indicar que sólo en casos debidamente calificados y autorizados por el 

Director Nacional de Aduanas se podrá cancelar el régimen de admisión temporal para 
perfeccionamiento activo mediante el sometimiento de la mercancía a la destinación de 
importación o de reexportación. 

 
Esta destinación se materializará por medio de la Declaración de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo, cuyo formulario empleado en la confección de la declaración 
corresponde a la DIN. Esta declaración comúnmente se presenta en forma electrónica o vía 
Internet (www.aduana.cl). 

  
Además, bajo esta destinación aduanera no se requiere de la entrega de un 

documento que garantice el pago de los gravámenes que afectarían a la mercancía en caso 
de materializarse su importación. 

 
 
 
 
 

�x Almacén Particular  
 

Esta destinación aduanera provisoria (Art. 109 DFL 30/2004) permite que una persona 
pueda almacenar mercancía extranjera con un valor siempre mayor a US$ 15.000,00 FOB en 
un recinto particular especial, sin pagar los derechos, impuestos y demás gravámenes que 
corresponden a una importación.  
 

El recinto debe estar perfectamente deslindado e individualizado, y las mercancías no 
podrán usarse ni consumirse, sólo podrán ser almacenadas. 
 

Dado que la mercancía sigue manteniendo su condición de “extranjera”, ella 
permanece bajo la potestad de la Aduana. 

 
  En relación a la habilitación y plazos, es el Director Nacional de Aduanas, quien a 
petición del interesado, podrá habilitar estos recintos hasta por un plazo de 90 días. A partir 
del día 31 comenzará a devengar un interés diario, aplicado sobre los gravámenes 
aduaneros que generaría la importación de la mercancía. 

 
En caso de mercancías que por su naturaleza no puedan ser normalmente 

almacenadas en recintos de depósito aduanero, dicho interés se devengará a partir del 
cuadragésimo sexto día (por ejemplo, mercancías muy voluminosas, peligrosas, etc.). 

 

 

Realice ejercicios nº 14 y 15 
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La cancelación de la destinación de almacén particular, podrá ser efectuada a través 
del sometimiento de la mercancía a las siguientes destinaciones definitivas: 
 

 
 
 
 
 

 
No obstante lo anterior, el almacén particular, también podría ser cancelado mediante 

el sometimiento de la mercancía a una destinación provisoria, la redestinación.  
 
Asimismo, el almacén particular también podrá ser cancelado mediante la entrega de 

la mercancía a la Aduana respectiva. 
 

El dueño de la mercancía almacenada deberá entregar al Servicio Nacional de 
Aduanas toda la información pertinente al lugar en el cual se encontrará depositada la 
mercancía, debiendo presentar además una póliza de seguro o boleta bancaria, como 
requisito de garantía. 
 

No obstante lo anterior, existen ciertos casos en que no se requerirá de la 
presentación de caución, así como tampoco de un monto mínimo de la mercancía. Ello 
ocurrirá en las siguientes situaciones: 

 
-  Documentos tramitados para amparar mercancías que han sido devueltas desde el 

exterior y se cancelen inmediatamente con una declaración de reingreso.  
-  Mercancías susceptibles de acogerse al Capítulo 0 del Arancel Aduanero. 
-  Mercancías que dada su naturaleza, no puedan ser depositadas en recintos de depósito 

aduanero, tales como líquidos o sólidos a granel; inflamables o peligrosos, bultos, cajones 
y jabas superiores a 20 toneladas métricas; maquinaria embalada, semiembalada o sobre 
ruedas u orugas; explosivos en general; productos bituminosos, vehículos especiales 
exceptuando los coches fúnebres; maquinaria pesada y semiremolques; animales vivos 
en cuarentena.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Por Ejemplo 
Un particular decide importar un vehículo desde Japón, sin embargo al momento 

de llegar al territorio nacional, se percata de que no contaría inmediatamente con la 
liquidez para el pago de los gravámenes. Por lo tanto, decide almacenarlo en un lugar 
especial, pues teme que en los recintos de acopio del puerto se estropee. Pasada dos
semanas cancela la Admisión Temporal con una Declaración de Importación, 
procediendo a importarlo definitivamente.  

-  Reexportación 
-  Importación 
-  Reingreso 
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Esta destinación se materializará por medio de la Declaración de Almacén Particular, 
la que comúnmente es presentada en forma electrónica o vía Internet (www.aduana.cl). El 
formulario utilizado en la confección del documento aduanero corresponde a la DIN. 
 
 
 
 

 
�x Salida Temporal 
   

Esta destinación corresponde a la salida temporal del país de mercancías nacionales 
o nacionalizadas con un fin específico, sin perder su calidad de tales y sin pagar a su retorno 
los derechos e impuestos que causare su importación (Art. 115 DFL 30/2004). 
 

Es importante destacar que la mercancía ingresa en forma idéntica, no habiéndosele 
incorporado partes ni piezas. Por lo tanto, la posición que ocupa en el Arancel Aduanero no 
varía desde el momento en que la mercancía sale del país hasta su retorno.  
 

Para poder acoger la mercancía a la destinación de salida temporal, se deben cumplir 
determinadas condiciones; a saber:   
 
a)  Que las mercancías sean identificables (modelo, número de parte, número de serie, etc.).  

Al ser identificables, la Aduana podrá registrar la mercancía que sale y cotejarla con la 
que regresa, debiendo ser la misma. 

  
b)  Que las mercancías sean retornadas al país dentro del plazo concedido. 
   
c)  Que su especificación, naturaleza o destino corresponda a alguna de las que a 

continuación se denominan:  
  

- Vehículos y animales de carga, tiro o silla, siempre que sean conducidos por personas 
residentes en el país; como asimismo los animales para exposiciones y los destinados 
a actuar en determinadas pruebas o exposiciones.  

 
- Mercancías nacionales que se envíen al extranjero a condición de depósito (para ser 

almacenadas). 
 

- Maquinarias, herramientas y sus piezas o partes, enviadas para su compostura o 
reparación. 

 
- Muestrarios y exposiciones nacionales.  

 
- El vestuario, decoraciones, máquinas, aparatos, útiles, instrumentos de música, 

vehículos y animales para espectáculos teatrales, circenses u otros de entretenimiento 
público. 

 

Realice ejercicio nº 16 
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- El ganado que, con fines de apacentamiento (trabajo de pastoreo con animales) se 
lleve a campos cordilleranos de países limítrofes. 

 
- Los vehículos destinados al transporte internacional de pasajeros y mercancías, 

pertenecientes a empresarios reconocidos como tales por las autoridades respectivas. 
 

- Los cilindros de hierro o acero, vacíos, destinados a servir a su retorno de envases de 
gases comprimidos.  

 
- Otras mercancías que señale el Director Nacional de Aduanas.  

 
El plazo para que las mercancías permanezcan bajo la destinación de salida temporal 

podrá ser concedido hasta por un año, contado desde la notificación de la legalización del 
DUS. 

 
Este plazo podrá ser prorrogado hasta por un año más por el Director Regional o 

Administrador de Aduanas que concedió el régimen, debiendo el interesado tener una 
petición fundada, y ésta ser presentada antes del vencimiento del primer plazo. Sin embargo, 
el plazo total no podrá exceder de los dos años.  
 

La cancelación de la destinación de salida temporal, podrá ser efectuada a través del 
sometimiento de la mercancía a las siguientes destinaciones definitivas: 
 

 
 
 
 
 

Como se puede observar, el interesado podrá solicitar convertir esta destinación en 
Exportación. Es decir, la mercancía ya no regresará. Para esto, deberá tramitar la 
correspondiente declaración de exportación, la cual no está afecta al pago de gravámenes.  
 

Las mercancías que se sometan a la destinación de salida temporal no estarán 
afectas a ningún gravamen aduanero. Por lo tanto, en esta situación no se requiere la 
entrega de garantía. 
 

La Salida Temporal se materializará por medio del DUS de Salida Temporal, el que 
comúnmente es presentado en forma electrónica o vía Internet (www.aduana.cl). 
 
 
 
 

 
 
 

-  Reingreso 
-  Exportación 

 

Realice ejercicio nº 17 
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CLASE 07 
 
�x Salida Temporal para Perfeccionamiento Pasivo  
 

Esta destinación es similar a la Salida Temporal “normal” estudiada previamente, con 
la salvedad de que aquí las mercancías nacionales o nacionalizadas podrán salir al exterior 
“para ser objeto de reparación o procesamiento” (Art. 116, DFL 30/2004). 
  

Para poder someter las mercancías a la destinación de salida temporal para 
perfeccionamiento pasivo, éstas deberán estar incluidas en el listado antes indicado.  

 
Al salir del país, la mercancía no pagará ningún gravamen; por lo tanto, no se requiere 

de la presentación de garantías. Sin embargo, a su retorno al país deberán pagar los 
derechos de importación, impuestos y demás gravámenes, respecto de las piezas, partes, 
repuestos y materiales de cualquier naturaleza, que les hayan sido incorporadas en el 
extranjero o en un territorio de tratamiento aduanero especial.  
 

Asimismo, estará afecta a un impuesto, cuya tasa actualmente es de un 10% + IVA, y 
que es aplicada sobre el valor que representen los trabajos de reparación y procesamiento 
que se efectúen en el extranjero a estas mercancías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El plazo de vigencia del régimen podrá ser el mismo que en el caso de la Admisión 

Temporal normal; es decir, podrá concederse un plazo hasta de un año, prorrogable por un 
año más, bajo petición fundada al Director Regional o Administrador de Aduanas. Sin 
embargo, el plazo total no podrá exceder de los dos años. 

Por Ejemplo 
Se envía a USA un equipo de medición de presión para ser reparado. Este 

equipo (nacionalizado) sale del país en forma temporal con una declaración de salida 
temporal para perfeccionamiento pasivo. En USA se repara, para lo cual se le 
cambian algunas piezas.  
 

Al regresar el equipo a Chile, el dueño deberá presentar a la Aduana una 
factura que detalle los precios de los repuestos que le fueron incorporados 
(reemplazaron a los fallados), además de mencionar el precio de la mano de obra 
que significó esta reparación.  
 

Sobre los repuestos, se aplicarán los gravámenes aduaneros igual como si 
fuera una importación. Sobre el valor de la mano de obra, se aplicará una tasa de un 
10% más IVA. 
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La cancelación de la destinación de salida temporal para perfeccionamiento pasivo, 
podrá ser efectuada a través del sometimiento de la mercancía a las siguientes destinaciones 
definitivas: 
 

 
 
 
 
 

Esta destinación se materializará por medio del DUS - Declaración de Salida Temporal 
para Perfeccionamiento Pasivo, el que comúnmente es presentado en forma electrónica o 
vía Internet (www.aduana.cl). 
 
�x Transbordo 
 

Esta destinación provisoria, implica el traslado directo o indirecto de mercancías, de un 
vehículo a otro, o al mismo en diverso viaje, incluso su descarga a tierra, con el mismo fin de 
continuar su destino, aunque transcurra un cierto plazo entre su llegada y su salida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo a la definición anterior, el transbordo puede involucrar un traslado directo 

o indirecto. Se entenderá por traslado directo cuando las mercancías se trasladan desde un 
vehículo de un tipo, a otro del mismo, pudiendo ser el mismo vehículo utilizado en el 
transporte internacional en distinto viaje. Por ejemplo, de camión a camión. 

 
En cambio, un traslado será indirecto, cuando las mercancías sean trasladas desde un 

tipo de vehículo, a otro distinto. Por ejemplo, de vapor a camión. 

-  Reingreso 
-  Exportación 

Por Ejemplo 
Mercancía proveniente de China arriba al Puerto de San Antonio. Se tramita la 

correspondiente Declaración de Transbordo. Es transportada vía camión hacia 
Santiago para que su dueño, una compañía aérea ubicada en el Aeropuerto 
Internacional de Santiago, pueda llevarla a su Depósito Franco Aeronáutico y 
utilizarla según las normas de esa franquicia. 
 
____________________________________________________ 
 

Cabe destacar que un Depósito Franco Aeronáutico es un recinto perfectamente deslindado, 
establecido en un aeropuerto internacional del país, o próximo a éste, en el cual se pueden depositar 
mercancías que las empresas de aeronavegación con servicios de vuelo internacionales requieran 
traer desde el exterior para el uso, empleo, consumo o venta a bordo de sus vuelos, como también 
para el mantenimiento de las aeronaves. Estos se encuentran bajo la potestad aduanera. 
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De acuerdo a lo anterior, bajo la destinación de transbordo se posibilita a las 
mercancías extranjeras que ingresan al país en un medio de transporte, a ser trasladadas a 
otro tipo de vehículo, o a continuar su viaje en el mismo medio de transporte pero en otro 
viaje, pudiendo incluso haber una descarga a tierra, para continuar su viaje a un destino final.  
 

El transbordo será autorizado por el Director Regional o  Administrador de Aduanas 
mediante la legalización de la declaración de transbordo, teniendo un plazo máximo de 15 
días desde la fecha de salida de las mercancías de zona primaria, en caso de transporte 
terrestre, o de la fecha de embarque, en caso de transporte marítimo o aéreo, para trasladar 
la mercancía a la aduana de destino, y poderla acoger a una destinación definitiva. Es decir, 
el Servicio de Aduanas autoriza a que las mercancías demoren quince días, desde que han 
salido desde zona primaria o han sido embarcadas, según sea el caso, para ser presentadas 
en la aduana de destino, en donde se les deberá someter a una nueva destinación que 
cancelará la anterior (destinación provisoria de transbordo). 

 
La cancelación de la destinación de transbordo, podrá ser efectuada a través del 

sometimiento de la mercancía a las siguientes destinaciones definitivas: 
 

 
 
 
 
 

La destinación de transbordo (sólo en caso de ser indirectos) requiere de la 
presentación de una garantía, la que podrá ser a través de una Letra de Cambio valorada en 
el monto de los gravámenes aduaneros a los que estaría sometida la mercancía en caso de 
ser importada.  
 

El Transbordo se materializa por medio de la Declaración de Destinación de 
Transbordo, la cual es presentada en forma manual, al igual que las de Tránsito 
Internacional y Redestinación.  
 
 
 
 
 
�x Redestinación Pura y Simple 
 

La destinación de redestinación corresponde al envío de mercancías extranjeras 
desde una Aduana a otra del país, para los fines de su importación inmediata o para la 
continuación de su almacenamiento.  
 
 
 

-  Importación 
-  Reexportación 

 

Realice ejercicio nº 18 
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De acuerdo a lo anterior, la redestinación es una destinación aduanera de carácter 
provisorio; por lo tanto, para su cancelación, la mercancía debe ser sometida a una segunda 
destinación. La cual puede ser de importación, o bien, puede permanecer almacenada en 
zona primaria. 
 

Una mercancía puede estar almacenada en zona primaria hasta 90 días, posterior a 
eso, caerá en presunción de abandono10. Para evitar que caiga en presunción de abandono, 
se puede entregar la mercancía a aduana. 
 
 La redestinación requiere que el pago de los gravámenes que el fisco deja de percibir 
al redestinar la mercancía sea caucionado mediante una letra de cambio, expresada en 
dólares de los Estados Unidos de América, por un monto equivalente a los derechos, 
impuestos y tasas que cause la importación de las mercancías.  

 
Esta destinación se materializa por medio de la Declaración de Destinación de 

Redestinación, la que es presentada en forma manual, al igual que las de Tránsito 
Internacional y Transbordo.  
 
 

CLASE 08 
 
2. TRAMITACIÓN DE LAS DESTINACIONES ADUANERAS DE INGRESO Y DE SALIDA 

 
Como se mencionó al comienzo de la unidad, la formalización de las destinaciones 

aduaneras se deberá hacer mediante la presentación del documento denominado 
"declaración", el que indicará la clase o modalidad de la destinación de que se trate. 
  

                                                 
10 Presunción de Abandono: es la situación legal en la que se encuentran las mercancías que no son retiradas o no pueden 
serlo dentro de los plazos establecidos para su depósito (almacenaje de 90 días). El efecto jurídico de estas causales, es 
que pasan a ser propiedad del Estado para efecto de su enajenación en subasta pública. 

Por Ejemplo 
Suponga que una empresa chilena trae refrigeradores desde Japón, los cuales 

son embarcados hacia el Puerto de Valparaíso. Sin embargo, éstos deberán ser 
enviados en un segundo embarque hacia Zona Franca de Iquique.  

 
En este caso, al llegar la mercancía al Puerto de Valparaíso, deberá ser 

sometida a una redestinación, a fin de que pueda ser trasladada en otro viaje, y a 
través del mismo medio, al Puerto de Iquique, en donde se formalizará la segunda 
destinación que cancelará la anterior, es decir, la importación, por medio de la cual la 
mercancía quedará nacionalizada. 
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El ingreso de las mercancías se formaliza mediante la Declaración de Ingreso, o como 
se le conoce comúnmente con su abreviación “DIN”. En cambio, la salida de mercancías se 
formaliza mediante la Declaración de Salida, llamada “Documento Único de Salida”, o su 
abreviación “DUS”. 

 
A continuación, se darán a conocer las diversas etapas por las que pasan las 

declaraciones en su tramitación; así como los documentos que sirven de base para la 
confección de los documentos aduaneros. 

  
 

2.1  Proceso de Tramitación de las Declaraciones 
 

Las declaraciones de ingreso, así como las de salida, deben pasar por diversas etapas 
para su formalización ante el Servicio de Aduanas; siendo éstas las siguientes:  
  
 
 
 
 
 
 
 

 
En la primera parte de esta unidad, se dieron a conocer algunos conceptos, dentro de 

los cuales se encontraba la Declaración. Ahí se mencionó que existen tres formas de tramitar 
este documento, los cuales son: 
 
-  En forma Manual 
-  En forma Electrónica, por medio del uso de un sistema llamado EDI (Electronic Data 

Interchange = intercambio electrónico de datos), y que es utilizado entre los Agentes de 
Aduana y el Servicio Nacional de Aduanas. 

-  A través de Internet (por medio de la página web del Servicio). 
 

El sistema más utilizado por los despachadores de aduana es el EDI.  
 

A continuación, se analizarán las etapas que conforman el proceso de tramitación de 
las Declaraciones ante el Servicio. 
 
 
 
 
 
 
 

a) Presentación  
b) Verificación 
c) Aceptación o rechazo 
d) Legalización 
e) Notificación 
























































































































































